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1 PRESENTACIÓN 
 

 

 partir de los cambios y transformaciones de los últimos años, tanto a nivel nacional como a nivel global, 

constituye un reto para los lojanos trabajar por una visión de desarrollo concertada, que permita 

dinamizar las oportunidades para el desarrollo territorial, económico, social, político y ambiental, para lo cual 

la herramienta principal debe ser la planificación. 

Lo que se pretende lograr es un crecimiento sostenible, inclusivo y próspero para nuestro cantón, todo esto 

lo lograremos en armonía y en un ambiente sano fundamentado siempre en los principios de unidad, 

esperanza, respeto, solidaridad, honradez, equidad, responsabilidad y transparencia, valores que nos permiten 

engrandecer la autoestima del hombre en favor del servicio comunitario bajo una planificación que permita 

trabajar con objetivos, desafíos, políticas, programas y proyectos claros para reconstruir a nuestra querida 

Loja. 

"Nuestro objetivo principal es construir un cantón y una ciudad donde todos tengan la oportunidad de 

prosperar. Los instrumentos de planificación como es el Plan de desarrollo y ordenamiento territorial PDOT 

y Plan de uso y gestión del suelo PUGS, nos permite dirigir el desarrollo urbano y rural, incluyendo la 

infraestructura, servicios públicos y la expansión urbana, se fundamenta en reconstruir al cantón Loja a través 

de un sistema de gobernabilidad sostenible y participativo, potenciando los ámbitos económico, político, 

socio cultural y físico ambiental para mejorar la calidad de vida de las y los lojanos. 

La planificación territorial que propone el PDOT también es una respuesta a los desafíos del cambio 

climático, conservación del medio ambiente y resiliencia del territorio. 

Sin embargo, el crecimiento económico solo es viable si se acompaña de una mejora en la calidad de vida 

de la población es aquí donde entra en juego el eje social, la protección del medio ambiente como eje central, 

lograr el equilibrio entre desarrollo y conservación, se requiere el fortalecimiento Institucional y Participación 

Ciudadana. 

 

 

  

A 
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1.1 MARCO LEGAL DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO     

TERRITORIAL-PDOT 
 

Gráfico 1: Jerarquía de estructura legal del PDOT 

 
  Fuente: Adaptado de Constitución de la República de Ecuador, 2008. 

             Elaboración: GAD Municipal de Loja – Equipo Técnico PDOT, 2023-2027. 

 

Que, los numerales 5 y 6 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen como 

deberes primordiales del Estado: "Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el 

desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al buen vivir"; 

y, "Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso 

de autonomías y descentralización". 

Que, el artículo 241 de la Constitución de la República dispone que la planificación deberá garantizar el 

ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados.  

La Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 293 dispone que: “La formulación y la ejecución del 

Presupuesto General del Estado, se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los 

gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes 

regionales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin 

menoscabo de sus competencias y su autonomía. Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán 

a reglas fiscales y de endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo 

con la ley”. 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD Art.  Art. 55.- 

Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 
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desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad; 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas COPFP en su Art. 12.- Planificación de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 

planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, 

en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

En su Art. 41.- Planes de Desarrollo. - Los planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos 

autónomos descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos 

tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus competencias 

asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran como 

resultado del proceso de descentralización. En su Art. 49.- Sujeción a los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios 

para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno 

autónomo descentralizado. Art. 50.- Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial. - Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo 

periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos 

o modificaciones que se requieran. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conjuntamente con 

los gobiernos autónomos descentralizados, formulará los lineamientos de carácter general para el 

cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional de Planificación. 

En su Art. 51.- Información sobre el cumplimiento de metas. - Con el fin de optimizar las intervenciones 

públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos autónomos descentralizados 

reportarán anualmente a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo el cumplimiento de las metas 

propuestas en sus respectivos planes. 

 El Art. 8 del Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

(LOOTUGS), establece la actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los Planes 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del 

PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el componente 

estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o 

distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: 

a) Al inicio de gestión de las autoridades locales. 

b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y debe 

adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial. 

c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de acuerdo al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (Art. 42), se estructura en: Diagnóstico Estratégico, Propuesta y Modelo de gestión.   

Que, el fin de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, de acuerdo al numeral 

3 de su artículo 3 es: "Establecer mecanismos e instrumentos técnicos que permitan el ejercicio de las 

competencias de uso y gestión del suelo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
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metropolitanos y del Estado en general, dirigidos a fomentar y fortalecer la autonomía, desconcentración y 

descentralización."; 

Art. 13.- De los planes complementarios a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. - Los planes 

complementarios son instrumentos de planificación de los niveles de gobierno regional, provincial, municipal 

y metropolitano, que tienen por objeto detallar, completar y desarrollar de forma específica lo establecido en 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. Estos podrán referirse al ejercicio de una competencia 

exclusiva, o a zonas o áreas específicas del territorio que presenten características o necesidades 

diferenciadas. Los planes complementarios no podrán modificar los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial.  

Según lo establecido en el Reglamento de la LOOTUGS.  

Art. 7.- Del proceso general de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial. - El proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contempla los siguientes pasos: 

1. Preparación o inicio, que incluye: 

a) La creación o consolidación de las instancias de participación ciudadana y el Consejo de Planificación de 

cada Gobierno Autónomo Descentralizado, que participarán en la formulación o actualización del plan. 

b) La notificación del inicio del procedimiento de formulación o actualización del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial a los gobiernos autónomos descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte 

el plan respectivo. 

2. Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo, para que de considerarlo 

pertinente se emitan las observaciones respectivas. En el caso de los planes formulados por los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, basta con su remisión al cantón o distrito metropolitano 

en cuya circunscripción se integren. 

La propuesta del plan será enviada a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundida en la 

página electrónica del Gobierno Autónomo Descentralizado, para que cualquier ciudadano remita las   

observaciones respectivas. 

3. Análisis y contestación de las observaciones emitidas por la ciudadanía y otras entidades públicas. 

4. Conocimiento y análisis de los planes por parte del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado y emisión de la resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo. 

5. Aprobación y puesta en vigencia del plan por parte del órgano legislativo regional, provincial, cantonal o 

parroquial, según corresponda. 

Art. 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 

(GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para 

definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el componente estructurante que lo 

articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos.  

Sin embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria: 
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a) Al inicio de gestión de las autoridades locales. 

b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y debe 

adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial. 

c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. 

Art. 9.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Municipal y Metropolitano. - Sin 

perjuicio de lo definido en el artículo anterior, los GAD municipales o metropolitanos podrán considerar los 

siguientes aspectos en la actualización de sus PDOT: 

a) Mejorar y corregir anomalías e irregularidades identificadas en el Plan vigente. 

b) Introducir o ajustar normativa urbanística que permita la concreción del modelo territorial propuesto. 

c) Actualizar los proyectos y programas previstos en el Plan vigente. 

d) Corregir normativa e información cartográfica relacionada con áreas del cantón, que dificultan la acción 

de públicos y privados, y/o ponen en riesgo la vida de las personas. 

e) Incluir y regular instrumentos de planificación y gestión complementaria, necesarios para proyectos y 

programas formulados en el Plan. 

f) La articulación y armonización de los instrumentos de ordenamiento territorial municipal con los de los 

municipios circunvecinos y los ajustes que se hayan efectuado en el ordenamiento territorial provincial y 

nacional con el objeto de armonizar los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y los Planes de Uso 

y Gestión del Suelo entre municipios circunvecinos. 

g) Evaluar el cumplimiento del mismo, y la reprogramación de los proyectos no llevados a cabo, en 

concordancia con lo establecido en Plan de Desarrollo y el Plan de Gobierno de la nueva administración. 

La Resolución Nro. 005 CTUGS 2020, en ejercicio de la atribución que le confiere el literal b) del artículo 

92 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo y las demás disposiciones 

contenidas en su Reglamento de aplicación; Expide la “Norma técnica de contenidos mínimos, procedimiento 

básico de aprobación y proceso de registro formal de los planes de uso y gestión de suelo y, los planes 

urbanísticos complementarios de los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos”. 

La Resolución Nro. 007 CTUGS 2020, resuelve: Expedir las “Directrices para la actualización de los planes 

de desarrollo y ordenamiento territorial PDOT”. 

La Resolución Nro. 10 CTUGS 2022 que reforma la Resolución Nro. 005 CTUGS 2020, “Norma técnica de 

contenidos mínimos, procedimiento básico de aprobación y proceso de registro formal de los planes de uso 

y gestión de suelo y, los planes urbanísticos complementarios de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales y metropolitanos". 
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1.2 PROPÓSITO DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL PDOT - PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO PUGS 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial tiene como propósito orientar y determinar las acciones e 

intervenciones del sector público y privado en el nivel local y su cumplimiento promueve el desarrollo 

sostenible, se circunscribe en la totalidad del territorio cantonal incluyendo áreas urbanas y rurales, parte del 

conocimiento y análisis de las características de cada territorio, de los intereses y necesidades de su 

población y se complementa con la propuesta de las autoridades electas contenida en su plan de trabajo.  

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que: “Los planes de ordenamiento 

territorial son los instrumentos de planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, compatibilizar 

y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las 

actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo 

plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo”. 

El Plan de Uso y Gestión del Suelo PUGS  es parte del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, este  

es un instrumento de planificación y gestión que tiene como objetivos establecer los modelos de gestión del 

suelo y financiación para el desarrollo, en función de las características físicas, sociales, económicas y 

ambientales del territorio, el propósito es regular y gestionar el uso del suelo para promover un desarrollo 

territorial ordenado, sostenible y equilibrado, busca asegurar un uso racional del territorio, protegiendo el 

medio ambiente, fomentando el desarrollo social y económico y mejorando la calidad de vida de la población, 

todo ello con la participación activa de la ciudadanía. incorpora el componente estructurante y urbanístico. 

El Componente estructurante estará constituido por los contenidos de largo plazo que respondan a los 

objetivos de desarrollo y al modelo territorial deseado según lo establecido en el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial municipal o metropolitano, y las disposiciones correspondientes a otras escalas del 

ordenamiento territorial, asegurando la mejor utilización de las potencialidades del territorio en función de un 

desarrollo armónico, sustentable y sostenible, a partir de la determinación de la estructura urbano rural y de 

la clasificación del suelo. 

El Componente urbanístico determina el uso y edificabilidad de acuerdo a la clasificación del suelo, así como 

los instrumentos de gestión a ser empleados, tiene como propósito la ordenación de espacios urbanos, 

definiendo la distribución y uso del suelo en zonas residenciales, comerciales, industriales, de servicios para 

asegurar un desarrollo equilibrado y eficiente de la ciudad, así como su normativa y regulaciones asegurando 

que se mantenga una armonía visual y funcional en la ciudad. 

 

 

1.3 METODOLOGÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 

Mediante Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0049-A, se aprueba la Guía para la formulación / actualización de 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. PDOT 2023-2027, en la cual se ha dispuesto una 

estructura, con las fases que se describen a continuación: 
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Gráfico 2: Estructura de la formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaría Nacional de Planificación 2023- 2027 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT- PUGS, 2023-2027. 

Fase I. Preparatoria del plan de desarrollo y ordenamiento territorial-PDOT 

Fuente: Guía para la formulación / actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – PDOT, Proceso 2023 – 2027 

(Secretaría Nacional de Planificación) 

Elaboración: GAD Municipal de Loja – Equipo Técnico PDOT, 2023-2027. 

 

El objetivo es identificar programas y proyectos establecidos en el banco de proyectos (2019-2023), que 

requieran tener continuidad para el periodo (2023-2027) e identificar aquellos proyectos estratégicos a largo 

plazo. Para ello se ha procedido a realizar talleres participativos a través de la metodología de FOCUS 

GROUPS, ANALISIS FODA, prioridad en función de si los problemas tienen alta, media o baja relevancia,  

con los actores internos municipales, así como externos en este caso presidentes de las juntas parroquiales 

y líderes barriales, en la cual se trabajó analizando la ejecución de programas y proyectos, posteriormente se 

envió a cada actor sectorial, una matriz en la cual se detalla si el proyecto se ejecutó, o si se tiene interés en 

continuar, derogar, o reformar. Anexo 1. Informe metodológico. 

Para el análisis del Índice de Cumplimiento de Metas (ICM), se ha revisado y analizado los documentos 

técnicos que posee el GAD Municipal de Loja como la Evaluación al PDOT del año 2021, SIGAD 2020, 2021, 

2022, 2023, el Sistema de información Local (SIL), los Ingresos y Gastos Municipio de Loja 2020-2021-

2022-2023 así como de sus empresas públicas, POA 2019-2023. 

De igual manera se ha revisado la conformación del Consejo de Planificación cantonal, según ordenanza que 

regula el sistema de participación ciudadana del Gad del cantón Loja 016-2012, y su reforma la ordenanza 

Nro. 064-2019. 

Se ha construido el Mapeo de actores por sistema territorial identificando el objetivo, las actividades que 

realiza a nivel cantonal y la relación del GAD con el actor. 

 

 

 

 



 

 

11 
 

Fase II. Diagnóstico para elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

La etapa de diagnóstico es crucial ya que proporciona la base y los insumos necesarios para formular 

adecuadamente las etapas de propuesta y el modelo de gestión. Al establecer un diagnóstico preciso, se 

obtiene una comprensión clara de la situación actual, lo que permite identificar problemas, oportunidades y 

necesidades específicas. Esto, a su vez, facilita la creación de soluciones efectivas y un modelo de gestión 

que se adapta a la realidad y a las metas establecidas. Para estructurar la fase de elaboración del diagnóstico, 

primeramente, a través de los talleres se procedió a identificar la problemática institucional según actores 

internos como externos, así como la recopilación de información técnica de las diferentes direcciones 

municipales, empresas públicas, información secundaria de los ministerios rectores, para ello se han definido 

varias etapas. 

 

Análisis por sistemas: Es el resultado del análisis de las interacciones que se producen en el territorio 

provincial, cantonal o parroquial, entre los denominados sistemas: físico, ambiental, económico-productivo, 

sociocultural, asentamientos humanos y político institucional.  

Análisis estratégico: Permitirá una lectura crítica e integral del territorio cantonal. 

Sistematización de problemas y potencialidades: Identificación de las principales problemáticas del 

territorio. Se formulan desde una perspectiva integral y multidimensional  

Priorización de problemas: se ha empleado los siguientes criterios: 

 

1. Apoyo de sectores involucrados: Se refiere al nivel de apoyo de los sectores o actores participantes frente 

a la potencialidad o problema. 

2. Urgencia: Se refiere a cuán inmediata debe ser la intervención o resolución de esta potencialidad o 

problema para el territorio. 

3. Ámbito territorial: Se refiere al nivel de impacto de la potencialidad o problema, porcentaje de población 

beneficiada/afectada por la potencialidad o problema. 

4. Capacidad institucional: Se refiere al desempeño del GAD, en función de sus competencias y habilidades, 

para articularse con otros actores, frente a la potencialidad/problemática planteada, equipos técnicos 

especializados, presupuesto, acuerdos o convenios.   

 

Modelo actual del territorio: Una vez caracterizado el territorio y priorizados las potencialidades y problemas 

de mayor incidencia, evidenciaremos de manera gráfica las condiciones actuales con las que cuenta el 

territorio 

 

Fase III. Propuesta del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-PDOT 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Loja cuenta con una visión a largo plazo y un 

modelo territorial deseado ajustado a los desafíos territoriales, nos permitirá proyectar un proceso paulatino 

de cierre de brechas y consecución de mejoras que beneficien a la población y fortalezcan un proceso 

sostenido. 

 

Fase IV. Modelo de gestión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial-PDOT  

Se identifica la inserción estratégica territorial, con las intervenciones del GAD en relación a iniciativas que 

se desarrollan en el territorio por parte de otros actores, se establecerán las formas de gestión y sus 

mecanismos de articulación, las estrategias transversales y el seguimiento y evaluación del PDOT vinculadas 
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a la planificación con visión de instaurar la cultura de la planificación. El Gad para efectos de planificación 

territorial se divide en cuatro zonas de planificación. 

 
Mapa 1: Zonas de planificación cantón Loja.  

Fuente: Adaptado de la cartografía digital de la Dirección de Planificación por el Municipio de Loja, 2024. 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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2 FASE I: PREPARATORIA DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

1.4 Análisis de gestión administrativa del PDOT vigente 2019-2023 

1.1.1  Análisis financiero Municipio de Loja 

Se ha procedido a realizar el análisis financiero del Gad Municipal de Loja. Así tenemos: 

 

Tabla 1: Análisis de ingresos del GAD Municipal de Loja, periodo 2020-2024. 

2020 
TIPO DE INGRESO CODIFICADO DEVENGADO % CUMPLIMIENTO 

CAPITAL     30.485.004,50      21.226.362,93  69,63% 

CORRIENTES     43.262.269,96      31.657.261,68  73,18% 

FINANCIAMIENTO     36.524.076,77      16.094.082,26  44,06% 

Total general  110.271.351,23     68.977.706,87  62,55% 

2021 

TIPO DE INGRESO CODIFICADO DEVENGADO % CUMPLIMIENTO 

CAPITAL     31.604.874,45      28.302.174,17  89,55% 

CORRIENTES     39.315.138,59      41.856.353,97  106,46% 

FINANCIAMIENTO     50.254.236,70        9.537.290,55  18,98% 

Total general  121.174.249,74     79.695.818,69  65,77% 

2022 

TIPO DE INGRESO CODIFICADO DEVENGADO % CUMPLIMIENTO 

CAPITAL     27.925.473,56      30.594.727,73  109,56% 

CORRIENTES     45.345.730,49      38.070.342,07  83,96% 

FINANCIAMIENTO     44.555.818,84      10.226.148,32  22,95% 

Total general  117.827.022,89     78.891.218,12  66,96% 

2023 

TIPO DE INGRESO CODIFICADO DEVENGADO % CUMPLIMIENTO 

CAPITAL     28.328.227,96      30.419.520,33  107,38% 

CORRIENTES     37.842.179,69      39.228.919,74  103,66% 

FINANCIAMIENTO     50.891.614,21      10.828.049,99  21,28% 

Total general  117.062.021,86     80.476.490,06  68,75% 

2024 (Al 31 de marzo del 2024) 

TIPO DE INGRESO CODIFICADO DEVENGADO % CUMPLIMIENTO 

CAPITAL     31.347.744,92        1.258.530,39  4,01% 

CORRIENTES     41.434.189,63      18.903.448,07  45,62% 

FINANCIAMIENTO     37.097.620,36        5.060.997,95  13,64% 

Total general  109.879.554,91     25.222.976,41  22,96% 

TOTAL 

TIPO DE INGRESO CODIFICADO DEVENGADO % CUMPLIMIENTO 

CAPITAL  149.691.325,39   111.801.315,55  74,69% 

CORRIENTES  207.199.508,36   169.716.325,53  81,91% 

FINANCIAMIENTO  219.323.366,88      51.746.569,07  23,59% 

Total general  576.214.200,63   333.264.210,15  57,84% 

Fuente: Adaptado de la Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2024.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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Tabla 2:  Análisis de gastos del GAD Municipal de Loja. 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PERIODO 2020       

TIPO DE GASTO CODIFICADO DEVENGADO % 

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO     19.226.574,33   10.466.771,41  54,44% 

CAPITAL       1.491.431,24         241.174,75  16,17% 

CORRIENTE     31.715.665,81   23.340.475,79  73,59% 

INVERSIÓN     53.906.370,43   26.133.729,76  48,48% 

PRODUCCIÓN       3.931.309,42      1.900.022,02  48,33% 

Total general  110.271.351,23   62.082.173,73  56,30% 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PERIODO 2021       

TIPO DE GASTO CODIFICADO DEVENGADO % 

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO     17.123.684,06   13.040.035,63  76,15% 

CAPITAL       3.379.981,09         769.413,37  22,76% 

CORRIENTE     28.382.408,23   25.164.028,28  88,66% 

INVERSIÓN     68.184.539,93   29.823.329,20  43,74% 

PRODUCCIÓN       4.103.636,43      2.609.580,06  63,59% 

Total general  121.174.249,74   71.406.386,54  58,93% 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PERIODO 2022       

TIPO DE GASTO CODIFICADO DEVENGADO % 

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO     17.083.173,70   12.516.759,25  73,27% 

CAPITAL       3.177.154,43         760.467,41  23,94% 

CORRIENTE     29.575.819,74   25.582.143,51  86,50% 

INVERSIÓN     63.528.149,04   27.635.680,56  43,50% 

PRODUCCIÓN       4.462.725,98      2.693.608,47  60,36% 

Total general  117.827.022,89   69.188.659,20  58,72% 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PERIODO 2023       

TIPO DE GASTO CODIFICADO DEVENGADO % 

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO     16.500.533,15   12.004.206,41  72,75% 

CAPITAL       3.951.060,51         743.813,57  18,83% 

CORRIENTE     32.683.874,47   27.997.155,64  85,66% 

INVERSIÓN     59.382.401,90   30.792.249,98  51,85% 

PRODUCCIÓN       4.544.151,83      1.977.446,66  43,52% 

Total general  117.062.021,86   73.514.872,26  62,80% 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PERIODO 2024 (Al 31 de marzo)       

TIPO DE GASTO CODIFICADO DEVENGADO % 

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO     17.030.287,93      2.914.294,44  17,11% 

CAPITAL       3.287.554,63         167.377,55  5,09% 

CORRIENTE     32.468.458,68      5.421.401,02  16,70% 

INVERSIÓN     51.304.948,57      5.364.337,34  10,46% 

PRODUCCIÓN       5.788.305,10         485.766,44  8,39% 

Total general  109.879.554,91   14.353.176,79  13,06% 

Fuente: Adaptado de la Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2024.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

 
Tabla 3:  Total de ingresos y gastos 2020-2024. 

AÑO INGRESO GASTO % EJECUCIÓN 

2020 68.977.706,87 62.082.173,73 90,00% 

2021 79.695.818,69 71.406.386,54 89,60% 

2022 78.891.218,12 69.188.659,20 87,70% 

2023 80.476.490,06 73.514.872,26 91,35% 

2024 (Al 31/03/24) 25.222.976,41 14.353.176,79 56,91% 

Total general 333.264.210,15 290.545.268,52 87,18% 

Fuente: Adaptado de la Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2024.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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Gráfico 3: Total de ingresos – gastos año 2020-2024. 

 
       Fuente: Adaptado de la Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2024.  

       Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

 

 

INDICADORES DE GESTIÓN 

Al análisis de indicadores surge de la necesidad de medir la capacidad que tiene el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Loja para cumplir con sus obligaciones en el corto plazo, capacidad de 

endeudamiento, dependencia del Estado y su autonomía financiera. 

A continuación, se procede a elaborar el análisis de Indicadores Financieros y los Indicadores por Ejecución 

Presupuestaria: 

Tabla 4:  Índice de Liquidez del análisis financiero del GAD Municipal Loja, periodo enero a junio 2024. 

CONCEPTO FÓRMULA CÁLCULO ÍNDICE 

INDICADOR DE LIQUIDEZ 

Al 06 de junio del 2024 

ACTIVO CORRIENTE 16.692.343,09 
1,19 

PASIVO CORRIENTE 14.062.968,59 

Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

El GADML tiene un 1.19% de sus pasivos corrientes cubiertos por activos corrientes, lo cual identifica 

problemas de liquidez para cumplir sus obligaciones en el corto plazo. Es importante que la institución revise 

su gestión de efectivo y posiblemente busque formas de mejorar su posición de liquidez e incremente sus 

alternativas de generación de ingresos y aumento de efectivo   

 

 

Tabla 5:  Índice de solvencia del análisis financiero del GAD Municipal Loja, periodo enero a junio 2024. 

INDICE DE SOLVENCIA 

Al 06 de junio del 2024 

PATRIMONIO NETO 216,124,913.00 
0.89 ACTIVO TOTAL 243,592,419.08 

Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2024.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

El 89% de los activos totales del GADML están financiados por el Patrimonio Neto o Capital Propio, mientras 

que el restante 11% se financia con pasivos. Una ratio del 0.89 es considerado sólido y esto sugiere una 

positiva base de capital y menos dependencia de financiación externa. Existe un bajo riesgo financiero o nivel 
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 INGRESO 68.977.70 79.695.81 78.891.21 80.476.49 25.222.97

 GASTO 62.082.17 71.406.38 69.188.65 73.514.87 14.353.17
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de apalancamiento financiero, lo cual significa que la institución está menos expuesta a riesgos relacionados 

con el servicio de la deuda y tiene una mayor capacidad para absorber pérdidas sin comprometer su 

solvencia. La institución es financieramente estable y tiene una sólida capacidad para enfrentar 

eventualidades económicas o financieras, esto será atractivo para los inversores y los prestamistas, ya que 

sugiere una menor probabilidad de insolvencia. La alta proporción de patrimonio neto puede ser indicativa 

de una estrategia financiera conservadora, donde la institución preferirá financiarse con capital propio en 

lugar de asumir deudas. Esto puede proporcionar flexibilidad y estabilidad a largo plazo, pero también puede 

limitar la inversión en obra pública que a menudo se financia con deuda. 

 

 Tabla 6:  Autonomía financiera del GAD Municipal Loja, periodo enero a junio 2024. 

AUTONOMÍA FINANCIERA 

Al 06 de junio del 2024 

CAPITAL SOCIAL 221.805.028,59 
6,16 

PASIVO TOTAL 35.978.849,73 
Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

 

Una ratio del 6.16 indica que el capital social del GADML es 6.16 veces el tamaño de sus pasivos totales. Esto 

significa que el capital social es significativamente mayor que el total de pasivos, en otras palabras, por cada 

dólar de deuda, el GADML tiene 6.16 dólares de capital social, lo cual identifica una fuerte base de capital en 

comparación con la deuda. Existe baja dependencia de deuda para financiar sus operaciones. Menor riesgo 

financiero para observar posibles pérdidas y enfrentar problemas financieros. Esto identifica una positiva 

capacidad para financiar nuevas inversiones mediante adquisición o contratación de deuda. 

 

Tabla 7:  Rentabilidad financiera del GAD Municipal Loja, periodo enero a junio 2024. 

RENTABILIDAD FINANCIERA 

Al 31 diciembre del 2023 

BENEFICIO NETO 6.961.617,80 
0,18 

FONDOS PROPIOS 39.228.919,74 
Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Indica que el GADML está generando un 18% de rentabilidad sobre fondos propios. Se considera una 

rentabilidad moderada y en muchos cobt5extos se percibe como una señal positiva de la generación de 

rentabilidad adecuada en relación con el capital social o Patrimonio Público.  

 

Tabla 8:  Capacidad de endeudamiento del GAD Municipal Loja, periodo enero a junio 2024. 

CAPACIDAD DE 

ENDEUDAMIENTO 

(mensual) 

INGRESOS 

MENSUALES 

GASTOS 

MENSUALES 
RESULTADO 

% 

ANALISIS 

CUOTA 

MAXIMA 
45% 

Estado Ejecución 

Presupuestaria 

Diciembre/23 

6.70.374,17 6.126.239,36 580.134,82 35% 203.047,19 91.371,23 

Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

El GADML posee la capacidad máxima de endeudamiento de USD. 203.047,19 dólares para el servicio de la 

deuda mediante cuotas mensuales. Esto incluye el pago de intereses y la amortización del capital. Esto nos 

permite analizar el monto máximo de pago mensual para planificar nuevos préstamos o líneas de crédito, 

asegurando que el nuevo servicio de la deuda se mantenga dentro de un rango manejable en relación con 

los ingresos y gastos considerados al 31 de diciembre del 2023 sin comprometer la estabilidad financiera.  
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Tabla 9:  Autosuficiencia mínima del GAD Municipal Loja, periodo enero al 31 diciembre 2023. 

CONCEPTO FÓRMULA CÁLCULO ÍNDICE 

AUTOSUFICIENCIA MÍNIMA 

Al 31 diciembre del 2023 
INGRESOS PROPIOS  39.228.919,74  0,96 
REMUNERACIONES  40.944.901,49  

Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Una ratio del 0.96 indica que los ingresos propios cubren el 96% de las remuneraciones. Esto determina que 

el GADML es casi autosuficiente en términos de cubrir los gastos relacionados con el personal mediante sus 

propios ingresos. La diferencia del 4% entre los ingresos propios y las remuneraciones indica que existe una 

brecha pequeña, lo cual es necesario recurrir a otras fuentes de financiamiento. De forma general el 96% se 

considera una ratio positiva y sugiere una buena gestión de los ingresos en relación con los gastos de 

personal. Su posición es fuerte, ya que la mayoría de los gastos de remuneración se cubren con ingresos de 

capital por ejecución de sus propias competencias establecidas en el COOTAD. 

 

 

Tabla 10:  Autosuficiencia mínima del GAD Municipal Loja, periodo enero al 31 diciembre 2023. 

AUTOSUFICIENCIA FINANCIERA 

Al 31 diciembre del 2023 

INGRESOS PROPIOS  39.228.919,74  
3,27 TOTAL DE DEUDA  12.004.206,41  

Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Una ratio del 3.27 indica que el GADML tiene suficientes ingresos para cubrir sus deudas totales. Esto indica 

una sólida capacidad para manejar y pagar el servicio de la deuda. Así mismo indica un bajo riesgo financiero 

ya que no se encuentra sobrecargada de deuda en relación a sus ingresos, lo que significa que tiene margen 

para manejar situaciones adversas y costos inesperados sin comprometer su estabilidad financiera. 

 

Tabla 11:  Solvencia financiera del GAD Municipal Loja, periodo enero al 31 diciembre 2023. 

SOLVENCIA FINANCIERA 

Al 31 diciembre del 2023 

INGRESOS CORRIENTES  39.228.919,74  
1.40 GASTOS CORRIENTES  27.997.155,64 

Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

Una ratio del 1.40 indica que el GADML posee asignaciones por ingresos corrientes provenientes del poder 

impositivo ejercido por la venta de bienes y servicios, de la renta del patrimonio y de ingresos sin 

contraprestación por encima de sus gastos corrientes. Esto indica como resultado la existencia de una buena 

capacidad para cubrir sus gastos operativos regulares con los ingresos generados. Así mismo posee un 

excedente del 40% para enfrentar imprevistos o inversión pública. El GADML posee un buen nivel de 

solvencia financiera para manejar fluctuaciones en los ingresos o aumentos en los gastos sin enfrentar 

problemas financieros significativos. 

 

 

Tabla 12:  Eficiencia de inversión del GAD Municipal Loja, periodo enero al 31 diciembre 2023. 

EFICIENCIA DE INVERSIÓN 

Al 31 diciembre del 2023 

GASTO DE CAPITAL + GASTO DE 

INVERSIÓN + GASTO DE PRODUCCIÓN  33.513.510,21  1,10 

INGRESOS DE CAPITAL  30.419.520,33  
Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Una ratio del 1.10 indica que la sumatoria de los gastos de inversión, consumo y capital suman un 10% más 

que los ingresos de capital que provienen de la venta de las transferencias o donaciones de capital e inversión. 
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Es decir, el GADML está gastando más en inversiones y consumo en comparación a los ingresos por 

transferencias del Gobierno Central. EL GADML requiere otras fuentes de financiamiento como los ingresos 

corrientes y deuda pública para cubrir sus inversiones o adquisición de bienes de larga duración. 

Tabla 13:  Inversión con respecto al gasto total del GAD Municipal Loja, periodo enero al 31 diciembre 2023. 

INVERSIÓN CON RESPECTO AL 

GASTO TOTAL 

Al 31 diciembre del 2023 

GASTO DE INVERSIÓN  30.792.249,98  
0,42 

TOTAL DE GASTOS  73.514.872,26  
Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Una ratio del 0.42 indica que el 42% de los gastos están destinados a los gastos de inversión. Esto puede 

interpretarse como un enfoque estratégico hacia la obra pública. Cabe mencionar que dentro de los gastos 

de inversión existe un 56% destinado en gasto de personal para inversión, lo cual puede interpretarse 

como una transgresión a la normativa laboral con respecto a los tipos de contratos y estabilidad laboral del 

personal que se encuentra dentro de la estructura de gasto de inversión. 

 

 

Tabla 14:  Ahorro corriente con respecto al gasto total del GAD Municipal Loja, periodo enero al 31 diciembre 2023. 

AHORRO CORRIENTE 

Al 31 diciembre del 2023 

INGRESO CORRIENTE - GASTO 

CORRIENTE 

 39.228.919,74  
     11.231.764,10   27.997.155,64  

Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

El resultado del cálculo indica que el GADML está generando más ingresos corrientes de los que está 

gastando en operaciones. Esto significa que posee una rentabilidad operativa. Posee capacidad de generación 

de flujo de efectivo, proporciona flexibilidad para realizar inversiones, reducir deudas o mejorar eficiencia 

operativa. El ahorro corriente proporciona una visión clara de la capacidad para generar excedentes 

operativos. Existe salud financiera, permitiendo flexibilidad para inversiones o manejo de contingencias. 

 

 

Tabla 15:  Gasto en personal con respecto al gasto total del GAD Municipal Loja, periodo enero al 31 diciembre 2023. 

GASTO EN PERSONAL 

Al 31 diciembre del 2023 

GASTO EN PERSONAL + PERSONAL 

INVERSIÓN + PERSONAL DE 

CONSUMO 

 40.944.901,49  

0,59 

TOTAL, INGRESOS - ING. 

FINANCIAMIENTO  69.648.440,07  
Fuente: Dirección Financiera, Municipio de Loja, 2023.  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Una ratio del 0.59 indica que una gran parte de los ingresos operativos están siendo utilizados para cubrir 

los gastos de personal. Esto refleja altos costos laborales en relación a los ingresos generados. Esto afecta a 

la rentabilidad sino se traduce en un aumento proporcional en la productividad o los ingresos. Esto concluye 

la importancia de evaluar si los gastos en personal están en una proporción razonable en comparación con 

los ingresos generados por el GADML. Es importante y primordial revisar si estos gastos están generando 

un retorno adecuado en términos de productividad y desempeño. Gastos en personal excesivos sin una 

mejora correspondiente en los ingresos o en la operatividad de la institución, puede requerir ajustes a priori. 

El 41% se destina para otros gastos. Si los gastos en personal son excesivos en comparación con los ingresos 

generados, puede ser necesario revisar la estructura de gastos y asegurar que estas inversiones en personal 

se traduzcan en beneficios tangibles para el GADML. 
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1.1.2 Análisis financiero Empresa Pública de Vivienda Municipal (VIVEM) 

Tabla 16:  Liquidez de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

CONCEPTO FÓRMULA CÁLCULO ÍNDICE 

INDICADOR DE LIQUIDEZ 

Al 30/06/2024 

ACTIVO CORRIENTE                     69.980,25  
0,91 

PASIVO CORRIENTE                     76.484,10  
Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

VIVEM EP, tiene dificultades significativas para cubrir sus obligaciones a corto plazo, ya que los activos 

corrientes no son suficientes para cubrir los pasivos corrientes. El resultado indica un riesgo elevado de 

insolvencia en el corto plazo.   

 

Tabla 17:  Índice de Solvencia de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

ÍNDICE DE SOLVENCIA 

Al 30/06/2024 

PATRIMONIO NETO             20.807.291,49  
0,71 

ACTIVO TOTAL             29.254.164,83  
Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

El 71% de los activos de VIVEM EP están financiados por el capital propio, mientras que el resto está 

financiado por deuda u otros pasivos. Dicho porcentaje indica que VIVEM depende en gran medida del 

financiamiento externo para sus operaciones, lo que puede implicar una estructura de capital altamente 

apalancada. Dicha solvencia tan baja sugiere un alto nivel de deuda en relación con el capital propio. VIVEM 

tiene una gran proporción de sus activos financiados por pasivos, lo que puede aumentar el riesgo financiero. 

Con una base de capital tan pequeña, VIVEM podría enfrentar dificultades para cumplir con sus obligaciones 

a largo plazo en caso de problemas financieros o cambios adversos en el mercado. Esto indica una 

inestabilidad financiera y una mayor vulnerabilidad a los cambios en las condiciones económicas. 

 

Tabla 18:  Autonomía de financiera de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

AUTONOMÍA FINANCIERA 

Al 30/06/2024 

CAPITAL SOCIAL               5.225.202,96  
0,62 PASIVO TOTAL               8.446.873,34  

Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

La empresa VIVEM-EP depende en un 62% del financiamiento externo, es decir del endeudamiento, en 

relación con el capital propio. Esto implica un mayor riesgo financiero, ya que la empresa tiene mayor nivel 

de obligaciones que debe cumplir. El pasivo total es superior al capital social, lo cual implica un 

sobrendeudamiento. 

 

 
Tabla 19:  Capacidad de endeudamiento de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

CAPACIDAD DE 

ENDEUDAMIENTO 

(mensual) 

INGRESOS 

MENSUALES 

GASTOS 

MENSUALES 
RESULTADO % ANALISIS 

CUOTA 

MAXIMA 
45% 

Estado Ejecución 

Presupuestaria 

Al 30/06/2024 

23.898,87 120.381,40 -96.482,53 35% -33.768,89 -15,196.00 

Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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Tabla 20:  Autosuficiencia mínima de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

AUTOSUFICIENCIA MÍNIMA 
INGRESOS PROPIOS  2.657,87  

0,24 
REMUNERACIONES  11.158,22  

Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

El 24% del capital de trabajo o remuneraciones está financiado por el capital propio de la empresa VIVEM 

EP. Esto significa que el 76% restante está financiado con deuda u otras fuentes externas. Esto implica que 

la empresa tiene una dependencia significativa de financiamiento externo, en este caso sus remuneraciones 

están financiadas por fuentes externas o se encuentran impagas. Esto refleja una alta vulnerabilidad ante 

cambios en las condiciones del mercado o en sus capacidades de generación de ingresos, lo cual aumenta 

el riesgo financiero y la posibilidad de enfrentar dificultades para cumplir con las obligaciones a largo plazo 

si las condiciones cambian desfavorablemente. Como medidas a considerar la empresa puede buscar 

aumentar su autosuficiencia mediante nuevas acciones de gestión estratégica en la ejecución de sus 

competencias mediante la puesta en marcha de programas de vivienda que amplíe su cobertura y su plan 

de acción que mejore la rentabilidad o vender activos no esenciales para aumentar su capital propio y de 

esta manera mejorar sus ingresos propios para cubrir sus gastos permanentes como son las 

Remuneraciones o Capital de Trabajo. 

 

 
Tabla 21:  Autosuficiencia financiera de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

AUTOSUFICIENCIA 

FINANCIERA 

Al 31/12/2023 

INGRESOS PROPIOS 2.657,87 
0,00 

TOTAL DE DEUDA 8.282.246,89 

Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

El índice indica que la empresa no cubre sus deudas con sus propios ingresos, lo cual indica que existe un 

alto riesgo de no poder cumplir sus obligaciones de deuda con sus actuales ingresos. Esto refleja problemas 

de liquidez y una alta vulnerabilidad cambios en el entorno económico. Al revisar sus estados financieros 

durante el periodo 2020-2024 refleja que su situación financiera empeora y requiere de un plan de acción 

prioritario que modifique sus estrategias de mercado en favor de cumplir sus competencias legales y mejore 

su competitividad. 

 

Tabla 22:  Solvencia financiera de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

SOLVENCIA FINANCIERA 
INGRESOS CORRIENTES  2.657,87  

0,12 
GASTOS CORRIENTES  22.619,26  

Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

El resultado indica que los gastos corrientes superan a los ingresos corrientes, lo que manifiesta problemas 

de liquidez y sostenibilidad operativa. De manera inmediata la empresa requiere ajustar las operaciones y 

reducir gastos para lograr un equilibrio. La empresa se encuentra operando a pérdidas y enfrentando 

dificultades financieras.  
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Tabla 23:  Inversiones con respecto al Gasto total de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

INVERSIÓN CON RESPECTO AL 

GASTO TOTAL 

GASTO DE INVERSIÓN  88.762,14  
0,74 TOTAL DE GASTOS  120.381,40  

Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

El resultado determina que el 74% del gasto total está destinado al gasto de inversión, es decir que una 

proporción significativa del gasto está orientada a la adquisición de bienes y servicios para la inversión, obra 

pública y pago de remuneraciones para personal que se encuentra incluido en proyectos de inversión. 

 

 
Tabla 24:  Ahorro corriente de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

AHORRO CORRIENTE INGRESO CORRIENTE - GASTO CORRIENTE 
 2,657.87  

 -19,961.39   22,619.26  

Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

VIVEM EP se encuentra en una situación donde sus ingresos recurrentes no son suficientes para cubrir sus 

gastos operativos normales, lo cual refleja una falta de eficiencia operativa, altos costos e ingresos 

insuficientes. Esto conlleva a problemas de liquidez, ya que la empresa necesita encontrar formas de financiar 

su déficit, ya sea a través de préstamos, reducción de costos o aumento de ingresos. Si el ahorro corriente 

negativo persiste, puede comprometer la capacidad de la entidad para operar de manera sostenible a corto 

plazo, afectando sus estabilidad financiera y operativa. Las estrategias correctivas pueden encaminarse en 

buscar formas de aumentar los ingresos, ya sea a través de la expansión de las operaciones, la mejora de la 

oferta de productos de vivienda o el incremento de precios de acuerdo a su visión y misión institucional. 

 

Tabla 25:  Gasto en personal de VIVEM del GAD Municipal Loja. 

GASTO EN PERSONAL 

GASTO EN PERSONAL +PERSONAL INVERSIÓN + 

PERSONAL PRODUCCIÓN 
 93.630,04  

3,92 

TOTAL INGRESOS - ING. FINANCIAMIENTO  23.898,87  

Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

El resultado es extremadamente alto, ya que los gastos en personal superan ampliamente los ingresos 

generados por la empresa. Esto revela una situación financiera con problemas de sostenibilidad a largo plazo. 

La empresa requiere ajustes urgentes para evitar problemas de liquidez y solvencia. La empresa se encuentra 

enfrentando problemas graves que van más allá de una simple ineficiencia operativa, como una posible 

sobrecontratación o problemas estructurales en el modelo de gestión. Como estrategias correctivas, la 

empresa necesita evaluar su modelo de gestión e iniciar un proceso de reestructuración.  

La empresa VIVEM-EP posee sus pasivos que superan sus activos o su capital propio. Es decir, la empresa 

tiene un patrimonio neto muy bajo, lo que implica que está en una posición financiera débil. La empresa se 

encuentra en una situación financiera precaria. La empresa tiene un riesgo elevado de insolvencia. La 

posibilidad de asumir deuda es extremadamente limitada y riesgosa. Bajo este panorama los adjudicatarios 

evitan proporcionar financiamiento debido a la alta probabilidad de incumplimiento. La empresa enfrenta 

serios problemas de liquidez, ya que el capital indica una falta de recursos suficientes para cubrir sus 

obligaciones a corto y largo plazo. 
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1.1.3 Análisis financiero Empresa Pública de Gestión de Desarrollo Económico 

(GEDES) 

Tabla 26:  Porcentaje de cumplimiento del devengando sobre planificado de GEDES. 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL DEVENGADO SOBRE PLANIFICADO 

AÑO CODIFICADO DEVENGADO % CUMPLIMIENTO 

2020     1.106.981,26       475.014,59  42,91% 

2021     8.492.104,51       554.366,99  6,53% 

2022        874.067,50       387.222,47  44,30% 

2023        788.910,50       225.613,74  28,60% 

TOTAL  11.262.063,77   1.642.217,79  14,58% 
Fuente: VIVEM-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

De acuerdo a los ingresos planificados por año, se determina que el porcentaje de cumplimiento total de la 

empresa durante el periodo 2020 al 2023 es del 14,58%. En el año 2021 se planifica una proyección de 

ingresos provenientes de la venta de lotes urbanizados y venta de bodegas del Centro de Transferencia 

Comercial Mayorista de Loja, por tal motivo se refleja un pico en el gráfico 4. En lo que respecta a la 

recaudación de ingresos en el año 2021 se refleja el mayor ingreso producto de la venta de lotes urbanizados 

que corresponde al 87.04% del total de ingresos en el año 2021. Durante el periodo de análisis se refleja que 

el arriendo de bodegas de abarrotes y la venta de lotes urbanizados son las fuentes que generan mayores 

ingresos para la empresa pública. A continuación, se presenta una gráfica donde se refleja el gasto planificado 

con diferencias sustanciales durante el periodo analizado. La previsión de ingresos no se acerca a los ingresos 

reales obtenidos, por lo tanto, la planificación debe ajustarse a los márgenes de erros aceptables para la 

correcta ejecución del gasto. 

 
Gráfico 4: Presupuesto codificado y devengado de proyectos del GAD Municipal de Loja, periodo 2020-2023. 

 
Fuente: Empresa Pública de Gestión de Desarrollo Económico GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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Tabla 27:  Ejecución de gasto por año y por subprograma. 

Etiquetas de fila 2.020             2.021              2.022              2.023   Total, general  

Centro de Transferencia 

Comercial Mayorista de Loja 

 103.123,43 170.572,05 216.896,55 490.592,03 

Gestión y Desarrollo EP  158.348,17 151.330,87 163.591,13 473.270,17 

Parque Industrial de Loja 154.784,00 9.288,57 116.956,75 4.901,07 285.930,39 

Terminal Terrestre  4.484,61 290,88 333,48 5.108,97 

Total general 154.784,00 275.244,78 439.150,55 385.722,23 1.254.901,56 

Durante el periodo de análisis 2020-2023 los gastos totales ascienden a USD. 1.254.901,56 (Un millón 

doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos uno con 56/100 dólares americanos), de los cuales la mayor 

ejecución corresponde al año 2023 donde se ejecuta el 34.99% del total. El Centro de Transferencia 

Comercial Mayorista de Loja, es donde se asigna el mayor porcentaje de ejecución que asciende al 39.09% 

del total.     

 

Tabla 28:  Liquidez. 

INDICADOR DE LIQUIDEZ 

Al 30 Junio 2024 

ACTIVO CORRIENTE 932.496,79 
0,56 

PASIVO CORRIENTE 1.667.984,52 
Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

GEDES EP, tiene dificultades significativas para cubrir sus obligaciones a corto plazo, ya que los activos 

corrientes no son suficientes para cubrir los pasivos corrientes, es decir, la empresa no cuenta con suficiente 

liquidez para cubrir todas sus obligaciones a corto plazo solo con sus activos corrientes. El resultado indica 

un riesgo elevado de insolvencia en el corto plazo. Esto se debe a que la empresa administra fondos de 

terceros por un monto elevado con respecto a sus activos corrientes. 

 

 

Tabla 29:  Solvencia. 

INDICE DE SOLVENCIA 

Al 30 Junio 2024 

PATRIMONIO NETO               4.918.631,70  
0,75 

ACTIVO TOTAL               6.586.616,22  
Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

El 75% de los activos de GEDES EP están financiados por el capital propio, mientras que el 25% está 

financiado por deuda u otros pasivos. Dicho porcentaje indica que GEDES EP depende en gran medida del 

financiamiento externo para sus operaciones, lo que puede implicar una estructura de capital altamente 

apalancada. Dicha solvencia tan baja sugiere un alto nivel de deuda en relación con el capital propio. GEDES 

EP tiene una gran proporción de sus activos financiados por pasivos, lo que puede aumentar el riesgo 

financiero. Con una base de capital tan pequeña, GEDES EP podría enfrentar dificultades para cumplir con 

sus obligaciones a largo plazo en caso de problemas financieros o cambios adversos en el mercado. Esto 

indica una inestabilidad financiera y una mayor vulnerabilidad a los cambios en las condiciones económicas. 

 

Tabla 30:  Autonomía financiera. 

AUTONOMIA FINANCIERA 

Al 30 Junio 2024 

CAPITAL SOCIAL               1.303.245,35  
0,78 

PASIVO TOTAL               1.667.984,52  
Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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El resultado indica que la empresa depende en mayor proporción del financiamiento externo, es decir del 

endeudamiento, en relación con el capital propio. Esto implica un mayor riesgo financiero, ya que la empresa 

tiene mayor nivel de obligaciones que debe cumplir. El pasivo total es superior al capital social, lo cual implica 

un sobrendeudamiento. 

 

Tabla 31:  Rentabilidad financiera.  

RENTABILIDAD FINANCIERA 

Al 30 Junio 2024 

BENEFICIO NETO                 -160.108,49  
-0,72 

FONDOS PROPIOS                   222.682,47  
Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Una ratio negativa de -0.72 indica que la empresa pública está perdiendo dinero, y esa pérdida representa 

un 72% de su capital propio. Esto significa que la empresa está generando pérdidas en lugar de beneficios, 

lo que puede ser una señal alarmante de problemas financieros. Dichas pérdidas netas reducen el valor de 

los fondos propios lo que tiene un impacto negativo en la estabilidad financiera y en la percepción de sus 

proveedores y acreedores. Esto implica que la empresa está enfrentando problemas operativos, como costos 

altos, ingresos insuficientes o mal gestión. Esto afecta negativamente la capacidad para generar beneficios. 

 

Tabla 32:  Capacidad de endeudamiento.  

CAPACIDAD DE 

ENDEUDAMIENTO 

(mensual) 

INGRESOS 

MENSUALES 

GASTOS 

MENSUALES 
RESULTADO % ANALISIS 

CUOTA 

MAXIMA 
45% 

Estado Ejecución 

Presupuestaria 

Diciembre/23 

18.801,15 32.143,52 -13.342,37 35% -4.669,83 -2.101,42 

Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Un valor negativo en la capacidad de endeudamiento indica que la empresa no solo tiene una capacidad 

limitada para asumir nueva deuda, sino que se encuentra enfrentando una situación financiera donde los 

ingresos netos no cubren adecuadamente los gastos. Esto implica que, en lugar de tener capacidad para 

asumir más deuda, la empresa enfrenta problemas de liquidez o solvencia. 

 

Tabla 33:  Autosuficiencia mínima.  

AUTOSUFICIENCIA MÍNIMA 

Al 31 Diciembre 2023 

INGRESOS PROPIOS        222.682,47  
0,87 

REMUNERACIONES        254.843,02  

Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

El 87% del capital de trabajo o remuneraciones está financiado por el capital propio de la empresa GEDES 

EP. Esto significa que el 13% restante está financiado con deuda u otras fuentes externas. Esto implica que 

la empresa tiene una dependencia significativa de financiamiento externo, en este caso sus remuneraciones 

están financiadas por fuentes externas o se encuentran impagas. Esto refleja una alta vulnerabilidad ante 

cambios en las condiciones del mercado o en sus capacidades de generación de ingresos, lo cual aumenta 

el riesgo financiero y la posibilidad de enfrentar dificultades para cumplir con las obligaciones a largo plazo 

si las condiciones cambian desfavorablemente. Como medidas a considerar la empresa puede buscar 

aumentar su autosuficiencia mediante nuevas acciones de gestión estratégica en la ejecución de sus 

competencias mediante la puesta en marcha de nuevas líneas de acción que amplíe su cobertura y 

generación de estrategias que mejore la rentabilidad o vender activos no esenciales para aumentar su capital 
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propio y de esta manera mejorar sus ingresos propios para cubrir sus gastos permanentes como son las 

Remuneraciones o Capital de Trabajo. 

 

Tabla 34:  Autosuficiencia financiera.  

AUTOSUFICIENCIA FINANCIERA 

Al 31 Diciembre 2023 

INGRESOS PROPIOS        222.682,47  

TOTAL DE DEUDA                          -    

Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

GEDES no registra deuda pública de acuerdo a sus Estados Financieros con corte al 31 de diciembre del 

2023, para realizar análisis. 

 

Tabla 35:  Solvencia financiera. 

SOLVENCIA FINANCIERA 

Al 31 Diciembre 2023 

INGRESOS CORRIENTES        222.682,47  
1,47 

GASTOS CORRIENTES        151.913,20  
Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

El resultado indica que la empresa tiene suficiente capacidad para cubrir sus gastos corrientes con sus 

ingresos propios y posee un 47% para atender los gastos de inversión y capital, de acuerdo a las cédulas de 

gastos e ingresos al 31 de diciembre del 2023. Esto proporciona un grado de seguridad, indicando que la 

empresa puede enfrentar algunos imprevistos en los gastos corrientes sin comprometer su estabilidad 

financiera. Es importante considerar los gastos de personal de inversión que se encuentra afectado en un 

34% de los gastos totales. Esto permite determinar que la empresa posee contratos laborales para proyectos 

de inversión que limita identificar la existencia de salud financiera con respecto a sus gastos corrientes. 

 

Tabla 36:  Eficiencia de inversión. 

EFICIENCIA DE INVERSIÓN 

Al 31 Diciembre 2023 

GASTO DE CAPITAL + GASTO DE INVERSIÓN        228.907,96  

INGRESOS DE CAPITAL                          -    
Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

La ausencia de ingresos de capital implica que la empresa no está generando ingresos a partir de sus 

inversiones de capital o proyectos específicos. Esto puede ser un signo de que las inversiones realizadas no 

están produciendo los resultados financieros esperados o que la empresa aún no ha comenzado a recibir  

ingresos de esas inversiones. Al mismo tiempo la empresa no recibe asignaciones presupuestarias del 

estado. Por lo que, no se puede medir la eficiencia de inversión de manera efectiva. Esto indica que las 

inversiones no están siendo rentables o que hay problemas en la generación de ingresos a partir de los 

activos o proyectos de inversión. La eficiencia de inversión es nula, al mismo tiempo indica que a pesar de la 

existencia de gastos de inversión, no están obteniendo ingresos de capital, lo que implica una ineficiencia en 

la implementación o ejecución de proyectos de inversión. 

 

Tabla 37:  Inversión con respecto al gasto total. 

INVERSIÓN CON RESPECTO 

AL GASTO TOTAL 

Al 31 Diciembre 2023 

GASTO DE INVERSIÓN        222.131,10  

0,58 
TOTAL DE GASTOS        385.722,23  

Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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Un índice del 58% muestra que una parte significativa del gasto total se está utilizando para inversiones. 

Puede indicar un enfoque estratégico en el crecimiento o en el manejo de los activos a largo plazo en lugar 

de solo en gastos operativos. Cabe mencionar que dentro de los gastos de inversión se encuentra un 34% 

en gastos de personal para inversión, por lo tanto, nos inserta en realizar otro análisis de eficiencia con 

respecto a los gastos de personal en la generación de proyectos y resultados positivos para considerar un 

equilibro en el gasto de personal y rentabilidad. 

 

Tabla 38:  Ahorro corriente. 

AHORRO CORRIENTE 

Al 31 Diciembre 2023 
INGRESO CORRIENTE - GASTO CORRIENTE 

       222.682,47  
70,769.27 

       151.913,20  

Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Un ahorro corriente positivo significa que la empresa está generando más ingresos corrientes de los que 

necesita para cubrir sus gastos corrientes. Este excedente puede utilizarse para otras necesidades financieras, 

como inversión en nuevos proyectos, ahorro para contingencias, o pago de deudas. Cabe mencionar que 

dentro de gastos corrientes no se refleja la totalidad de gastos de personal ya que un 34% del total de gastos 

se encuentra afectado en el gasto de inversión. De esta manera no se puede identificar o evaluar la gestión 

financiera mediante la eficiencia en la operación. 

 

Tabla 39:  Gastos en personal. 

GASTO EN PERSONAL 

Al 31 Diciembre 2023 

GASTO EN PERSONAL +PERSONAL INVERSIÓN + 

PERSONAL PRODUCCIÓN 
       254.843,02  

1.14 

TOTAL, INGRESOS - ING. FINANCIAMIENTO        222.682,47  
Fuente: GEDES-EP  

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Un índice del 1.14 significa que los gastos de personal son mayores que el total de ingresos generados por la 

empresa. En otras palabras, los ingresos propios de la empresa no son suficientes para cubrir los gastos de 

personal, lo que indica una dependencia significativa de ingresos por financiamiento para cubrir sus gastos. 

Existe una presión financiera considerable para cubrir los gastos de personal, lo cual es insostenible a largo 

plazo sin una fuente de ingresos adicionales o una reducción en los gastos. 

 

 

 

1.1.4 INSTITUCIONALIZACIÓN DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

En función de lo establecido en la Resolución Nro. 0015-CTUGS-2023, el Consejo Técnico de Uso y Gestión 

del Suelo, en su artículo 2.- literal 2, establecer instructivos metodológicos para la notificación, difusión, 

socialización, ajuste, discusión y aprobación del respectivo Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en 

función de lo establecido se ha elaborado un informe de socialización de los documentos técnicos Anexo 2. 

informe técnico con cronograma de socializaciones. 
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2.1 ANÁLISIS DE LOS PROYECTOS DEL PDOT 2019-2023, SE MANTIENEN, 

SE REFORMAN O SE DEROGAN 

En función de la metodología establecida para poder identificar si los proyectos se mantienen, se reforman 

o se derogan, se ha realizado talleres con los actores internos y externos, a través de la metodología de 

FOCUS GROUPS, ANÁLISIS FODA, prioridad en función de si los problemas tienen alta, media o baja 

relevancia; de tal manera que se han podido identificar los siguientes resultados Anexo 3. Matrices de 

cumplimiento de programas y proyectos por direcciones. 

 

2.2 ÍNDICE DE CUMPLIMIENTO DE METAS (AVANCE FÍSICO) 

Con la finalidad de realizar el proceso de seguimiento y evaluación a los resultados de la implementación del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial periodo 2019-2023 (PDOT) del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Loja en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y sus 

instrumentos complementarios y articulados con los actores del territorio, en cumplimiento a los 

Lineamientos y directrices para el Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT) implementado por la Secretaría Nacional de Planificación aprobados mediante Resolución 

001-2016-CNP, de 4 de marzo de 2016, publicada en Registro Oficial No. 749, de 6 de mayo de 2016, 

enmarcados en los siguientes objetivos específicos:  

• Difundir los resultados del seguimiento y evaluación de los PDOT, en función del cumplimiento de 

metas e implementación de intervenciones, en concordancia con el modelo territorial deseado. 

En ese sentido, presentamos los resultados de la evaluación y seguimiento realizado por el equipo técnico 

encargado de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el periodo 2023-2027, 

sirviendo como línea base la presente evaluación:  

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja, no ha implementado estrategias de 

seguimiento y evaluación que haya permitido verificar la implementación, avances y resultados anuales de 

su planificación, a fin de identificar las causas y consecuencias del incumplimiento de las metas o la demora 

en el cronograma de ejecución de las intervenciones, por lo tanto, se presentan los siguientes resultados 

generales:  

  

a. Seguimiento y evaluación al Cumplimiento de Metas del PDOT 

Se ha realizado la comparación entre el valor considerado como meta para cada año durante el periodo 

2020-2021-2022-2023 (t) y el valor real del indicador en cada año, en función a la tendencia del indicador 

y su línea base. En los casos donde la tendencia del indicador o el cumplimiento de la meta no sea lo 

esperado, se analizan las posibles causas y consecuencias de dicha situación.  

 

 

 



 

 

29 
 

1.1.5 Anualización de metas 

a. Cálculo de la variación anual   

Se realizó una distribución de los puntos porcentuales que se debieron alcanzar de la Línea Base (LB) hasta 

llegar a la Meta Final (MF), en función del número de años entre la LB y la MF, para ello se utilizaron las 

siguientes fórmulas, dependiendo de la tendencia del indicador de cada proyecto del PDOT 2019-2023:  

Indicadores crecientes Indicadores decrecientes 

 

 
 

 
Donde: 

VA: Variación Anual 

LB: Línea Base 

MF: Meta Final 

a. Cálculo de la meta anual:  

 

Posteriormente al cálculo de la variación anual, se aplicaron las siguientes fórmulas para obtener la meta 

para cada año de cada proyecto de acuerdo a los programas establecidos en el PDOT 2019-2023:  

 

 

Indicadores crecientes     

Meta año 1 = LB + VA, donde el año 1 = año de la línea base más 1 

Meta año 2 = Meta Año 1 + VA     

Meta año n = Meta Año n-1 + VA, donde n = año de meta final   

      

Indicadores decrecientes     

Meya año 1 = LB - VA, donde el año 1 = año de la línea base más 1 

Meta año 2 = Meta año 1 = VA     

Meta año n = Meta Año n-1, donde n = año de meta final   

 

Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

Así mismo se calcula el porcentaje de cumplimiento de la meta dependiendo la tendencia del indicador de 

cada proyecto planteado, con la aplicación de la siguiente formula:  

Indicadores crecientes Indicadores decrecientes 
 

  
 

 

 

Dónde: PCM: Porcentaje de Cumplimiento de la Meta 

LB: Línea Base 

VA=
(𝑀𝐹−𝐿𝐵)

(𝐴ñ𝑜 (𝑀𝐹)−𝐴ñ𝑜 (𝐿𝐵)
 VA=

(𝐿𝐵−𝑀𝐹)

(𝐴ñ𝑜 (𝑀𝐹)−𝐴ñ𝑜 (𝐿𝐵)
 

PCM=
𝑀𝑒𝑡𝑎 𝐴𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎𝑑𝑎

𝑀𝑒𝑡𝑎 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎
 PCM=

𝐿𝐵−𝑀𝑒𝑡𝑎 𝐴𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎𝑑𝑎

𝐿𝐵−𝑀𝑒𝑡𝑎 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎
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Cabe mencionar que de acuerdo a los porcentajes de cumplimiento de la meta establecida se califica los 

resultados obtenidos de acuerdo a los siguientes intervalos: 
 
Gráfico 5: Escala de cumplimiento de planes, programas y proyectos del PDOT. 

 

Fuente: Adaptado del seguimiento y evaluación de la ejecución de planes, programas y proyectos por la Secretaria Nacional 

de Planificación, 2023. 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

Donde:  

Cumplida: (85% y el 100%) indicadores cuyos valores reales se encuentran en el mismo nivel o superan al 

valor esperado en la anualización. 

Parcialmente cumplida: (70% y el 84,9%) indicadores que, a pesar de registrar avances, no fueron suficientes 

para cumplir la meta. Registraron alguna variación. 

Incumplida: (0 a 69.9%) indicadores que registran cambios en la tendencia o cuyos valores reales se 

encuentran por debajo del valor esperado en la Anualización. 

Extemporánea: indicadores de los cuales no se dispone de información actualizada. 

    

b. Resultados del Seguimiento y Evaluación al Cumplimiento de metas del PDOT 2019-2023 

 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 y el Banco de Proyectos Alineación publicados 

en la página institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja, posee 55 

Programas con 546 proyecto. De la información estadística y geográfica registrada en el Sistema de 

Información Local, la información programática reportada al Sistema de Información para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (SIGAD) – Módulo de Cumplimiento de Metas, utilizada para el cálculo del 

Índice de Cumplimiento de Metas (ICM), que han servido como insumo para el proceso de seguimiento y 

evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se encuentran registrados 97 proyectos que 

corresponden a 14 programas, que contienen información que ha servido para la determinación de los 

resultado. Dicha información es la siguiente: 

• Objetivos estratégicos del PDOT / PD 

• Meta de resultados del PDOT / PD 

• Indicadores 

• Nombre del programa y/o proyectos 

• Presupuestos (Codificados – Devengados) 

• Porcentajes de ejecución meta física  

 

A continuación, se detalla los resultados por programas y proyectos ejecutados por cada dependencia 

municipal, en uso de la metodología antes descrita: 
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Tabla 40:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de UMAPAL del GAD Municipal de Loja. 

No. 

DIRECCIÓN DE UMAPAL 
SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

PROGRAMAS 

OBJETIVO 

DEL PDOT 

2019-2023 

PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

INDICAR DE 

LA META 

DEL PDOT 

2019-2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023 
CODIFICADO 

FINAL 
 DEVENGADO ANUAL  

AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 Agua Potable 

Garantizar el 

derecho a un 

hábitat 

urbano y rural 

seguro y 

resiliente 

mediante la 

conservación 

de la 

naturaleza, la 

gestión de 

riesgos en el 

marco de un 

ordenamiento 

territorial 

integral. 

Construcción 

Agua potable 

para el barrio 

Fátima de la 

parroquia 

Chantaco. 

Incrementar 

la cobertura 

de agua 

potable, en 

un 39,59% 

por zona de 

planificación 

al 2023. 

Porcentaje de 

cobertura de 

agua 

incrementada 

100,00%       
               

7.779,72  

                        

7.779,72  
                           7.779,72  100,00% 100,00% 100,00% 

2 Agua Potable 

Construcción de 

la segunda etapa 

del sistema de 

agua potable en 

la parroquia 

Taquil, barrio La 

Aguangora 

88,00%     
              

96.799,98  
  

                    

110.000,00  
                         96.799,98  100,00% 100,00% 100,00% 

3 Agua Potable 

Construcción del 

sistema de agua 

potable del barrio 

Bahín Gualel 

103,98%   
        

62.389,17  
  

  

 

 

 

                      

60.000,00  
                         62.389,17  100,00% 100,00% 100,00% 

4 Agua Potable 

Construcción del 

Sistema de Agua 

Potable, El 

Porvenir, etapa 1 

Malacatos 

56,91%   
        

67.545,10  
    

                    

118.683,73  
                         67.545,10  100,00% 100,00% 100,00% 

5 Agua Potable 

Repotenciación 

planta de agua 

potable Pucará 

115,41% 
                       

-    

      

359.487,01  

                              

-    

               

4.352,09  

                    

315.264,00  
                       363.839,10  100,00% 100,00% 100,00% 

6 Agua Potable 

Rehabilitación 

del sistema de 

agua potable en 

cabecera 

parroquial de 

Yangana 

67,40%   
        

57.900,81  

                              

-    

             

22.322,98  

                    

119.023,51  
                         80.223,79  100,00% 100,00% 100,00% 
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7 Agua Potable 

Mejoramiento de 

la Planta de 

Tratamiento de 

Agua Potable del 

Barrio La Palmira 

100,00% 
        

49.912,57  
      

                      

49.912,57  
                         49.912,57  100,00% 100,00% 100,00% 

8 Agua Potable 

Red de Agua 

Potable de la 

Parroquia 

Quinara 

100,00% 
        

29.999,98  
      

                      

30.000,00  
                         29.999,98  100,00% 100,00% 100,00% 

9 Agua Potable 

Mejoramiento de 

la Planta de 

Tratamiento de 

Agua Potable 

Barrio Sahuayco-

Quinara 

100,00% 
    

17.969,74  
      

                      

17.969,74  
                         17.969,74  100,00% 100,00% 100,00% 

10 Agua Potable 

Sistema de agua 

potable, 

alcantarillado 

sanitario y pluvial 

del proyecto de 

vivienda de 

interés social 

Carigán Alto 

40,31%     
            

121.243,67  

           

151.112,33  

                    

675.729,68  
                       272.356,00  100,00% 100,00% 100,00% 

11 Agua Potable 

Sistemas de 

agua potable de 

las parroquias 

rurales (San 

Lucas) 

100,00%       
             

60.486,21  

                      

60.486,21  
                         60.486,21  100,00% 100.00% 100,00% 

12 Agua Potable 

Sistema de Agua 

Potable para l 

aparroquia 

Jimbilla 

100,00% 
     

118.283,56  
      

                    

118.283,56  
                       118.283,56  100,00% 100,00% 100,00% 

13 Agua Potable 

Construcción 

planta de 

tratamiento de 

agua potable 

parroquia 

Jimbilla 

85,44%     
              

39.198,25  

             

59.057,34  

                    

115.000,00  
                         98.255,59  100,00% 100,00% 100,00% 

14 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Garantizar el 

derecho a un 

hábitat 

urbano y rural 

seguro y 

resiliente 

Terminación de 

la Planta de 

Tratamiento de 

Aguas residuales 

de la ciudad de 

Loja. 

Incrementar 

la cobertura 

de 

alcantarillado 

en un 

39,59% por 

Porcentaje de 

cobertura de 

alcantarillado 

incrementado 

73,05%     
        

1.208.179,89  
  

             

1.653.950,09  
                 1.208.179,89  100,00% 100,00% 100,00% 
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15 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

mediante la 

conservación 

de la 

naturaleza, la 

gestión de 

riesgos en el 

marco de un 

ordenamiento 

territorial 

integral. 

Alcantarillado 

sanitario y Pluvial 

calle Eplicachima 

entre Av. Eugenio 

Espejo y Av. 

Occidental de 

paso 

zona de 

planificación 

al 2023 

100,00%       
             

96.293,15  

                      

96.293,15  
                         96.293,15  100,00% 100,00% 100,00% 

16 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción del 

alcantarillado 

sanitario y aguas 

lluvias en el 

barrio Las 

Palmeras parte 

alta, en la 

parroquia el 

Sagrario. 

100,00%       
             

24.972,21  

                      

24.972,21  
                         24.972,21  100,00% 100,00% 100,00% 

17 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción del 

sistema de 

alcantarillado 

sanitario del 

barrio Cumbe 

Chantaco 

100,00%       
             

50.676,78  

                      

50.676,78  
                         50.676,78  100,00% 100,00% 100,00% 

18 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción del 

sistema de 

alcantarillado 

Pluvial, de los 

accesos de la 

parroquia Taquil, 

Barrios,  Centro, 

Cera y 

Aguangora 

162,69%   
        

16.271,61  

            

105.744,30  
  

                      

75.000,00  
                       122.015,91  100,00% 100,00% 100,00% 

19 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción del 

Sistema de 

alcantarillado del 

barrio Yamburara 

Bajo 

78,53%   
        

70.836,48  

              

10.080,90  
  

                    

103.043,20  
                         80.917,38  90,00% 100,00% 90,00% 

20 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

sistema de 

alcantarillado del 

barrio 

Montecristi, 

parroquia 

Jimbilla 

66,60%   
        

16.651,14  
    

                      

25.000,00  
                         16.651,14  100,00% 100,00% 100,00% 
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21 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Ampliación del 

sistema de 

alcantarillado del 

barrio 

Masanamaca- 

Yangana 

63,78%   
        

38.268,56  
    

                      

60.000,00  
                         38.268,56  100,00% 100,00% 100,00% 

22 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Ampliación del 

sistema de 

alcantarillado del 

barrio Yangana, 

sector El colegio 

84,74%   
        

25.422,85  
    

                      

30.000,00  
                         25.422,85  100,00% 100,00% 100,00% 

23 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción 

alcantarillado 

para los barrios 

Manzano y El 

Aguacate de la 

parroquia 

Santiago 

59,66%   
        

53.695,94  
    

                      

90.000,00  
                         53.695,94  100,00% 100,00% 100,00% 

24 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

la planta de 

tratamiento de 

aguas residuales 

de la parroquia 

Quinara, barrio 

La Palmira 

40,17%   
        

39.256,92  
    

                      

97.727,50  
                         39.256,92  100,00% 100,00% 100,00% 

25 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

 

Alcantarillado 

Parroquia 

Chantaco 

  100,00% 
      

50.838,34  
     

                      

50.838,34  
                         50,838.34 100,00% 100,00% 100,00% 

26 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

 

Planta de 

Tratamiento de 

Aguas Servidas 

de Chantaco 

  

100,00% 
        

33.953,31  
      

                      

33.953,31  
                         33,953.31  100,00% 100,00% 100,00% 

27 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Alcantarillado 

Parroquia Taquil 
100,00% 

        

50.502,01  
      

                      

50.502,01  
                         50,502.01  100,00% 100,00% 100,00% 

28 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción del 

sistema de 

alcantarillado 

Sanitario de la 

parroquia San 

Lucas 

88,73%   
      

128.094,65  
    

                    

144.369,80  
                       128.094,65  100,00% 100,00% 100,00% 
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29 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

alcantarillado 

parroquia San 

Pedro 

74,63% 
        

79.841,16  
    

             

42.290,96  

                    

163.643,04  
                       122,132.12  100,00% 100,00% 100,00% 

30 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción del 

alcantarillado 

sanitario en la 

avenida Loja de 

la parroquia 

Malacatos 

89,28%   
        

55.667,61  
    

                      

62.348,85  
                         55.667,61  100,00% 100,00% 100,00% 

31 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

alcantarillado en 

el  barrio San 

Lorenzo, 

parroquia 

Carigán, Ciudad 

de Loja 

100,00%     
                              

-    

             

26.128,16  

                      

26.128,16  
                         26.128,16  100,00% 100,00% 100,00% 

32 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Alcantarillado 

parroquia San 

Pedro de 

Vilcabamba 

66,92% 
        

79.841,16  

        

51.542,69  

                 

3.248,42  
  

                    

201.173,24  
                       134.632,27  100,00% 100,00% 100,00% 

33 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

Red de 

alcantarillado 

calle José Rizall y 

Morillo  

Cdla.Electricista 

98,99%   
      

30.910,16  
    

                      

31.224,68  
                         30.910,16  100,00% 100,00% 100,00% 

34 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

alcantarillado 

calle santa 

Mariana de Jesús 

de la ciudad de 

Loja 

100,00%       
             

88.726,93  

                      

88.726,93  
                         88.726,93  100,00% 100,00% 100,00% 

35 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

alcantarillado 

barrio Motupe 

Central 

100,00%       
             

89.348,77  

                      

89.348,77  
                         89.348,77  100,00% 100,00% 100,00% 

36 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

alcantarillado 

barrio El Carmen 

en la parroquia 

Malacatos 

100,00%       
           

157.375,89  

                    

157.375,89  
                       157.375,89  100,00% 100,00% 100,00% 
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37 

Alcantarillado 

Sanitario y 

Pluvial 

Construcción de 

alcantarillado 

barrio Calera de 

la parroquia 

Malacatos 

100,00%       
             

50.000,00  

                      

50.000,00  
                         50.000,00  100,00% 100,00% 100,00% 

 

 

 

Tabla 41:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección Higiene del GAD Municipal de Loja.  

No. 

DIRECCIÓN DE HIGIENE 
SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS 

Y PROYECTOS 

PROGRAMAS 

OBJETIVO 

DEL PDOT 

2019-2023 

PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

INDICAR DE LA 

META DEL PDOT 

2019-2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023  CODIFICADO FINAL  
 DEVENGADO 

ANUAL  

AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 
Equipamiento 

Urbano 
Garantizar el 

derecho a un 

hábitat urbano 

y rural seguro y 

resiliente 

mediante la 

conservación 

de la 

naturaleza, la 

gestión de 

riesgos en el 

marco de un 

ordenamiento 

territorial 

integral. 

Construcción de 

Mausoleos 

Realizar 3 

obras de 

equipamiento 

urbano   al 

2023 

Número de obras 

de equipamiento 

urbano realizados 

80,40%   
        

36.762,90  
    

                       

45.722,73  

                         

36.762,90  
100,00% 100,00% 100,00% 

2 Saneamiento 

Implementar un 

nuevo y moderno 

sistema de 

recolección de 

basura para la 

ciudad de Loja 
Tecnificar y 

aprovechar el  

55% de los 

residuos 

sólidos hasta 

el 2024 

Porcentaje de 

aprovechamiento 

de los residuos 

sólidos 

incrementado 

0,00%         2.000.000,00 - 100,.00% 0,00% 0,00% 

3 Saneamiento 

Equipamiento de 

protección de 

operadores de 

recolección de 

residuos sólidos y 

residuos 

sanitarios 

peligrosos. 

0,00%         
                    

363.000,00  

                                        

-    
100,00% 0,00% 0,00% 
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Tabla 42:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Loja.  

No. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN 

DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

PROGRAMAS 

OBJETIVO 

DEL PDOT 

2019-2023 

PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 

2019-2023 

INDICAR DE 

LA META 

DEL PDOT 

2019-2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023  CODIFICADO FINAL   DEVENGADO ANUAL  
AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 Manejo de fauna 

Garantizar el 

derecho a un 

hábitat 

urbano y rural 

seguro y 

resiliente 

mediante la 

conservación 

de la 

naturaleza, la 

gestión de 

riesgos en el 

marco de un 

ordenamiento 

territorial 

integral. 

Construcción de una sala de 

cirugía del centro de 

Rescate de Fauna Urbana  

Reducir en 

dos puntos 

porcentuales 

(De 30%  a 

28%)  las  

especies 

ingresadas 

al centro  

hasta el 

2023 

Porcentaje 

de reducción 

de especies 

integradas al 

Centro de 

Fauna 

Silvestre  

realizadas 

43,69%     
              

19.886,57  
                        45.512,67                           19.886,57  100,00% 100,00% 100.00% 
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Tabla 43:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de Obras Públicas (vialidad) del GAD Municipal de Loja.  

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS COORDINACIÓN DE VIALIDAD 

No. PROGRAMAS 
OBJETIVO DEL 

PDOT 2019-2023 
PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

INDICAR DE 

LA META 

DEL PDOT 

2019-2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023 
CODIFICADO 

FINAL 

DEVENGADO 

ANUAL 

AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 

Pavimentación

- Asfaltado- 

Adoquinado 

Garantizar el 

derecho a un 

hábitat urbano y 

rural seguro y 

resiliente mediante 

la conservación de 

la naturaleza, la 

gestión de riesgos 

en el marco de un 

ordenamiento 

territorial integral. 

Asfaltado de 

vías en la 

ciudad de 

Loja 

Pavimentar, 

asfaltar, 

adoquinar 

30,000 m2 

por año 

 ( 109.539 a 

199539) al 

2023 

M2 de vía 
pavimentada  

incrementada 

26,20%   
      

114.215,90  

              

12.430,68  

       

1.010.380,12  

                

4.340.284,78  

                   

1,137,026.70  
100,00% 100,00% 100,00% 

2 

Pavimentación

- Asfaltado- 

Adoquinado 

Pavimentació

n de barrios 

de la ciudad 

de Loja 

42,51%     
        

3.379.740,73  

       

3.609.492,73  

              

16.440.695,56  

                   

6,989,233.46  
100,00% 100,00% 100,00% 

3 

Pavimentación

- Asfaltado- 

Adoquinado 

Adoquinado 

Calle García 

Moreno 

Chuquiribam

ba 

89,27%   
        

89.268,20  
    

                    

100.000,00  

                         

89,268.20  
100,00% 100,00% 100,00% 

4 

Pavimentación

- Asfaltado- 

Adoquinado 

Pavimentació

n del barrio 

San Vicente 

Bajo 

100,00% 
     

130.596,69  
      

                    

130.596,69  

                       

130,596.69  
100,00% 100,00% 100,00% 

5 

Pavimentación

- Asfaltado- 

Adoquinado 

Adoquinado 

de las calles 

céntricas de 

la parroquia 

Quinara 

100,00%       
             

17.073,61  

                      

17.073,61  

                         

17,073.61  
100,00% 100,00% 100,00% 
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Tabla 44:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de Obras Públicas (coordinación de infraestructura educativa, deportiva y recreativa) del GAD Municipal de Loja.  

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, DEPORTIVA Y RECREATIVA  

No. PROGRAMAS 

OBJETIVO DEL 

PDOT 2019-

2023 

PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

INDICAR DE 

LA META DEL 

PDOT 2019-

2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023  CODIFICADO FINAL  
 DEVENGADO 

ANUAL  

AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

MEJORAR LA 

CALIDAD DE 

VIDA DE LA 

POBLACIÓN EN 

UN MARCO DE 

EQUIDAD 

SOCIAL, DE 

CUMPLIMIENTO 

E IGUALDAD DE 

EJERCICIO 

PLENO DE 

DERECHOS, EN 

ESPECIAL DE 

SALUD, 

EDUCACIÓN, 

CON ÉNFASIS 

EN LA 

INCLUSIÓN 

SOCIAL DE LOS 

GRUPOS DE 

ATENCIÓN 

PRIORITARIA 

Intervención de la 

piscina Municipal N|3 

8 CANCHAS 

DEPORTIVAS  

Y AREAS 

RECREATIVAS 

MEJORADAS 

Y 

ACCESIBLES 

ANUALMENTE 

HASTA EL 

2023 

NÚMERO DE 

CANCHAS 

DEPORTIVAS 

Y ÁREAS 

RECREATIVAS 

MEJORAS Y 

ACCESIBLES 

100,00% 
                       

-    

      

115.533,04  
    

                    

115.533,04  

                       

115.533,04  
100,00% 100.00% 100,00% 

2 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

Proyectos de desarrollo 

comunitario (Parque 

Bernabé) 

90,76%   
        

67.545,10  

              

37,592.02  

                            

-    
 115.839,73  

                       

105. 137,12  
100,00% 100.00% 100,00% 

3 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

Cubierta para cancha 

deportiva Jimbilla  
100,00% 

                       

-    

        

90.585,08  

                              

-    

                            

-    

                      

90.585,08  

                         

90.585,08  
100,00% 100.00% 100,00% 

4 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Adecuación de canchas 

en el sector Colinas del 

Norte  

100,00% 
                       

-    

        

29.872,16  
    

                      

 29. 872,16  

                         

29.872,16  
100,00% 100.00% 100,00% 

5 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Construcción de 

cubierta y adecuación 

del área recreativa del 

barrio Carigán Central  

100,00% 
        

66.392,13  

                       

-    
    

                      

66.392,13  

                         

66.392,13  
100,00% 100.00% 100,00% 

6 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Adecuación de área 

deportiva en el barrio 

Estancia Norte  

100,00% 
        

28.848,61  

        

34.519,63  
    

                      

63.368,24  

                         

63.368,24  
100,00% 100.00% 100,00% 

7 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Iluminación y 

adecuación de la cancha 

en el barrio las 

Américas  

87,54%   
        

25.845,75  

              

22.773,34  
  

                      

55.538,97  

                         

48.619,09  
100,00% 93,50% 93,50% 

8 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Iluminación, 

cerramiento, y 

construcción de graderío 

en cancha cdla. Julio 

Ordoñez  

100,00% 
                       

-    

        

  

43. 222,04  

    
                      

43.222,04  

                         

43.222,04  
100,00% 100,00% 100,00% 

9 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Iluminación y 

adecuación de las 

canchas de uso múltiple 

en el barrio San 

Cayetano bajo  

100,00% 
                       

-    

        

45.939,94  
    

                      

45.939,94  

                         

45.939,94  
100,00% 100,00% 100,00% 
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10 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Adecuación de área 

verde y deportiva en el 

barrio La Paz  

100,00% 
        

28.620,42  
      

                      

28.620,42  

                         

28.620,42  
100,00% 100,00% 100,00% 

11 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

Construcción de 

canchas de Voley e 

iluminación en barrio 

Milagro bajo  

100,00% 
        

14.042,44  
      

                      

14.042,44  

                         

14.042,44  
100,00% 100,00% 100,00% 

12 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

Adecuación de canchas 

en el sector La Banda 

Sur-Landangui y 

Santiago 

100,00% 
        

27.645,48  
      

                      

27.645,48  

                         

27.645,48  
100,00% 100,00% 100,00% 

13 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Construcción de 

cerramiento y 

adecuación del área 

verde del barrio 

Shushuayco  

100,00% 
        

29.958,70  
      

                      

29.958,70  

                         

29.958,70  
100,00% 100,00% 100,00% 

14 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

Construcción de cancha 

de uso múltiple y 

adecuación del área 

verde UNE etapa 2  

100,00% 
        

33.873,55  
      

                      

33.873,55  

                         

33.873,55  
100,00% 100,00% 100,00% 

15 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

 Construcción de cancha 

de uso múltiple en cdla. 

Ciudad Victoria  

100,00% 
        

20.409,69  
      

                      

20.409,69  

                         

20.409,69  
100,00% 100,00% 100,00% 

16 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

Iluminación de cancha 

deportiva en el sector de 

tres Leguas del barrio 

Rumishitana 

100,00%     
                 

2.070,65  
  

                        

2.070,65  

                           

2.070,65  
100,00% 87,00% 87,00% 
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Tabla 45:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de planificación Sistema Social y Cultural (Sistema social - (CASMUL) del GAD Municipal de Loja.  

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

No. PROGRAMAS 

OBJETIVO 

DEL PDOT 

2019-2023 

PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

INDICAR DE 

LA META 

DEL PDOT 

2019-2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023  CODIFICADO FINAL   DEVENGADO ANUAL  
AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 
Equipamiento 

Urbano 

Garantizar el 

derecho a un 

hábitat 

urbano y rural 

seguro y 

resiliente 

mediante la 

conservación 

de la 

naturaleza, la 

gestión de 

riesgos en el 

marco de un 

ordenamiento 

territorial 

integral. 

Proyecto de 

Regeneración 

Urbana Parroquia 

El Cisne, Plaza 

Central, Harry 

Morales, Ricardo 

Fernández y 

Napoleón 

Quezada 

Realizar 3 

obras de 

equipamiento 

urbano al 

2023 

Número de 

obras de 

equipamiento 

urbano 

realizados 

100,00%       
             

48.060,51  
                      48.060,51                           48.060,51  100,00% 100,00% 100,00% 

2 
Equipamiento 

Urbano 

Atrio posta de la 

Lojanidad 

Bernardina 

100,00%     
              

20.553,66  
                        20.554,02                           20.553,66  100,00% 87,00% 87,00% 

3 
Equipamiento 

Urbano 

Remodelación 

casa comunal Las 

Peñas 

84,05%   
        

22.008,53  
                          26.185,43                           22.008,53  100,00% 100,00% 100,00% 
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Tabla 46:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de CASMUL del GAD Municipal de Loja.  

SISTEMA SOCIAL Y CULTURAL (SOCIOCULTURAL) 

SISTEMA SOCIAL (CASMUL) 
SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

No PROGRAMAS 

OBJETIVO 

DEL PDOT 

2019-2023 

PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

INDICAR DE LA 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023 
CODIFICADO 

FINAL  

 DEVENGADO 

ANUAL  

AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 
Infraestructura 

social 

Mejorar la 

calidad de 

vida de la 

población en 

un marco de 

equidad 

social, de 

cumplimiento 

e igualdad de 

ejercicio pleno 

de derechos, 

en especial de 

salud, de 

educación, 

con énfasis en 

la inclusión 

social de los 

grupos de 

atención 

prioritaria 

Intervención 

del Centro de 

atención 

Municipal del 

Adulto Mayor 

"Los Arupos" 
Mejorar 7 

centros de 

atención 

prioritaria 

regentados por 

el CASMUL e 

incorporar o 

construir otros 

al 2023 

Número de 

centros de 

atención 

prioritaria 

intervenidos 

89,28%     
              

18.960,00  
  

                      

21.236,05  

                         

18.960,00  
100,00% 87,00% 87,00% 

2 
Infraestructura 

social 

Intervención 

Centro de 

Atención para 

personas con 

discapacidad 

Senderos  

100,00% 
                       

-    

                       

-    

              

39.407,37  

             

22.294,78  

                      

61.702,15  

                         

61.702,15  
100,00% 100,00% 100,00% 

3 
Infraestructura 

social 

Adecuación 

provisional del 

Centro de 

Desarrollo 

Infantil Tierras 

Coloradas 

100,00% 
        

56.358,81  
      

                      

56.358,81  

                         

56.358,81  
100,00% 100,00% 100,00% 
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Tabla 47:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de Cultura del GAD Municipal de Loja. 

DIRECCIÓN DE CULTURA 
SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

No. PROGRAMAS 

OBJETIVO 

DEL PDOT 

2019-2023 

PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

INDICAR DE LA 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023 
CODIFICADO 

FINAL 
DEVENGADO ANUAL 

AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 

Promoción, 

difusión y 

conservación del 

Patrimonio 

cultural tangible 

Mejorar la 

calidad de 

vida de la 

población en 

un marco de 

equidad 

social, de 

cumplimiento 

e igualdad de 

ejercicio 

pleno de 

derechos, en 

especial de 

salud, de 

educación, 

con énfasis 

en la 

inclusión 

social de los 

grupos de 

atención 

prioritaria 

Mural 

Bicentenario de la 

Cultura Lojana-

Primera Etapa 

RESTAURAR 

ANUALMENTE 1 

BIEN INMUEBLE 

HASTA EL 2023 

NÚMERO DE 

BIENES 

INMUEBLES 

RESTAURADOS 

100,00%     
              

15.000,00  
  

                      

15.000,00  

                         

15.000,00  
100,00% 100,00% 100,00% 
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Tabla 48:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Jefatura de Centro Histórico del GAD Municipal de Loja. 

  JEFATURA DE CENTRO HISTÓRICO 
SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

No. PROGRAMAS 

OBJETIVO 

DEL PDOT 

2019-2023 

PROYECTOS 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

INDICAR DE 

LA META DEL 

PDOT 2019-

2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023  CODIFICADO FINAL   DEVENGADO ANUAL  
AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 

Promoción, 

difusión y 

conservación del 

Patrimonio cultural 

tangible 

Mejorar la 

calidad de 

vida de la 

población en 

un marco de 

equidad 

social, de 

cumplimiento 

e igualdad de 

ejercicio 

pleno de 

derechos, en 

especial de 

salud, de 

educación, 

con énfasis 

en la 

inclusión 

social de los 

grupos de 

atención 

prioritaria 

Proyecto de 

Regeneración 

Urbana Parroquia El 

Cisne, Plaza Central, 

Harry Morales, 

Ricardo Fernández 

y Napoleón 

Quezada 

Implementar 

un plan 

anual de 

difusión y 

conservación 

de los 1814 

bienes 

muebles 

existentes en 

el cantón 

Loja hasta el 

2023 

Plan de 

difusión y 

conservación 

de bienes 

muebles 

implementado 

19,85%     
              

12.921,54  
                        65.084,37                           12.921,54  100,00% 87,00% 87,00% 

2 

Promoción, 

difusión y 

conservación del 

Patrimonio cultural 

tangible 

Construcción de la 

Plaza Central de la 

Parroquia Quinara 

Segunda Etapa 

98,35%   
        

73.652,07  
                          74.885,85                           73.652,07  100,00% 100,00% 100,00% 

3 

Promoción, 

difusión y 

conservación del 

Patrimonio cultural 

tangible 

BDE completar la 

restauración del 

conjunto cultural Pio 

Jaramillo Alvarado  

100,00%       
           

270.773,06  
                    270.773,06                         270.773,06  100,00% 100,00% 100,00% 
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Tabla 49:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de Gestión Económica del GAD Municipal de Loja. 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA SEGUIMIENTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DESARROLLO PRODUCTIVO 

No. PROGRAMAS 
OBJETIVO DEL 
PDOT 2019-
2023 

PROYECTOS 
META DEL 
PDOT 2019-
2023 

INDICAR DE 
LA META 
DEL PDOT 
2019-2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 
COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023 
 CODIFICADO 
FINAL  

 DEVENGADO 
ANUAL  

AMFi 
2023 

VMFi 
2023 

PAF 
2023 

1 
Fomento 
Productivo 

Impulsar el 
fomento 
productivo 
mediante el 
fortalecimiento 
de la cadena de 
valor y la 
potencialización 
y creación de 
espacios de 
comercialización, 
logrando la 
soberanía 
alimentaria y la 
rentabilidad del 
productor 

Mejoramiento 
productivo, 
agrícola y 
pecuario en la 
parroquia 
Chantaco 

Desarrollar 4 
actividades 
anuales que 
incentiven al 
sector 
productivo 
con el fin de 
evitar que 
disminuya el 
porcentaje 
(8%) de la 
PEA 
dedicada a la 
agricultura y 
ganadería al 
2032 

Número de 
actividades 
para 
incentivar al 
sector 
productivo 

100,00% 
                       
-    

                       
-    

                              
-    

               
2.047,50  

                        
2.047,50  

                           
2.047,50  

100.00% 
100.00
% 

100.00
% 

2 
Fomento 
Productivo 

Mejoramiento 
productivo, 
agrícola y 
pecuario en la 
parroquia 
Quinara 

24,80%     
                 
3.720,00  

  
                      
15.000 ,00  

                           
3.720,00  

100.00% 87.00% 
87.00
% 

3 
Fomento 
Productivo 

Mejoramiento 
productivo, 
agrícola y 
pecuario en la 
parroquia San 
Lucas 

32,22%     
                 
2.839,95  

               
2.940,00  

                      
17.940,00  

                           
5.779,95  

100.00% 
100.00
% 

100.00
% 

4 
Fomento 
Productivo 

Mejoramiento 
productivo, 
agrícola y 
pecuario en la 
parroquia 
Yangana 

8,56%     
                    
636,65  

  
                        
7.438,00  

                               
636.65  

100.00% 87.00% 
87.00
% 
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5 
Infraestructura 
Productiva 

Ampliación 
de la tercera 
planta para 
puestos del 
mercado 
centro 
comercial 

Número de 
Infraestructur
as 
productivas 
construida 

              
17.909,11  

  
                    

100.00% 
100.00
% 

100.00
% 

 
 
 
 
 
Tabla 50:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de Turismo del GAD Municipal de Loja. 
DIRECCIÓN DE TURISMO SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DESARROLLO PRODUCTIVO 

No. PROGRAMAS 
OBJETIVO 
DEL PDOT 
2019-2023 

PROYECTOS 
META DEL 
PDOT 2019-
2023 

INDICAR DE 
LA META DEL 
PDOT 2019-
2023 

 ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS  
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 
COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023  CODIFICADO FINAL   DEVENGADO ANUAL  
AMFi 
2023 

VMFi 
2023 

PAF 
2023 

1 
Infraestructura 
Turística 

Fomentar el 
desarrollo 
local 
promoviendo 
el turismo 
sostenible 
basado en la 
naturaleza y 
cultura 

Alumbrado público 
del Mirador El 
gallinazo de la 
parroquia 
Chuquiribamba 

Porcentaje de 
atractivos 
turísticos con 
infraestructura 
adecuada 

Porcentaje de 
atractivos 
turísticos con 
infraestructura 
adecuada 

100,00%                      6.390,00                            6.390,00                             6.390,00  100,00% 87,00% 87,00% 

  

   87.90%
     
                                    131.788,33 
 

17.308,88  
                                        149.697,44  
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Tabla 51:  Seguimiento y evaluación al cumplimiento de metas de la Dirección de Estratégica de Tránsito del GAD Municipal de Loja. 

DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE SEGUIMIENTO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS 

Y PROYECTOS DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE TRÁNSITO 

N PROGRAMAS 

OBJETIVO 

DEL PDOT 

2019-2023 

PROYECTOS 
META DEL PDOT 

2019-2023 

INDICAR DE LA 

META DEL 

PDOT 2019-

2023 

ANÁLISIS DE AVANCE PRESUPUESTARIO DE PROGRAMAS/PROYECTOS IMPLEMENTADOS 
ANÁLISIS DEL AVANCE FÍSICO 

COBERTURA DEL PROYECTO 

AP 2020 2021 2022 2023 
CODIFICADO 

FINAL 

DEVENGADO 

ANUAL 

AMFi 

2023 

VMFi 

2023 

PAF 

2023 

1 Seguridad Vial 

Garantizar el 

derecho a un 

hábitat 

urbano y 

rural seguro 

y resiliente 

mediante la 

conservación 

de la 

naturaleza, la 

gestión de 

riesgos en el 

marco de un 

ordenamient

o territorial 

integral. 

Campañas de 

seguridad vial 

Dotar de 

información a 

230.000 

personas sobre 

seguridad vial 

hasta el 2023 

Número de 

personas que 

reciben 

información de 

seguridad vial 

100,00% 
           

3.750,00  

           

3.750,00  

                 

3.750,00  

                

3.750,00  

                       

15.000,00  

                          

15.000,00  
100,00% 100,00% 100,00% 

2 Tránsito 

Garantizar el 

derecho a un 

hábitat 

urbano y 

rural seguro 

y resiliente 

mediante la 

conservación 

de la 

naturaleza, la 

gestión de 

riesgos en el 

marco de un 

ordenamient

Señalización vial 

integral: 

horizontal 

vertical y 

dispositivos de 

control de 

tránsito 
Disminuir la 

emisión de gases 

de CO2 en 

vehículos en un 

10% al 2023 

Porcentaje de 

disminución de 

gases CO2  

100,00%     20000 20000 
                       

40.000,00  

                          

40.000,00  
100,00% 100,00% 100,00% 

3 Tránsito 

Infraestructura 

para el Centro de 

Matriculación 

Vehicular y 

Revisión Técnica 

Vehicular  

0,00%         
                 

1.560.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 
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4 Tránsito 

o territorial 

integral. 

Control de la 

emisión de gases 

de CO2 en 

vehículos. 

0,00%         
                       

50.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 

5 Tránsito 

Implementación 

de equipos 

tecnológicos,  

para control 

operativo de 

tránsito. 

0,00%         
                    

420.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 

6 Tránsito 

Control de 

fumigación de 

vehículos y 

tránsito. 

100,00%       20000 
                       

20.000,00  

                          

20.000,00  
100,00% 100,00% 100,00% 

7 Tránsito 

Implementación 

de un sistema 

sincronizado de 

semaforización 

en la Zona 1, 2, 3 

y 4. 

0,00%         
                 

1.500.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 

8 Tránsito 

Adquisición de 

Licencia de 

Software para la 

Operación de la 

Competencia de 

Matriculación. 

0,00%         
                    

700.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 

9 Tránsito 

Implementación 

del estudio de 

factibilidad de la 

certificación ante 

la ANT del 

Centro de 

Revisión Técnica 

Vehicular 

0,00%         
                       

50.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 

1

0 

Transporte 

Público 

Garantizar el 

derecho a un 

hábitat 

urbano y 

rural seguro 

Estudio para 

incrementar el 

número de 

frecuencias de 

transporte 

Incrementar al 

20,22% las 

frecuencias de 

transporte 

público y de 

Porcentaje de 

cobertura del 

servicio de 

transporte 

incrementada 

0,00%         
                       

50.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 
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y resiliente 
mediante la 
conservación 
de la 
naturaleza, la 
gestión de 
riesgos en el 
marco de un 
ordenamient
o territorial 
integral. 

público en el 
cantón Loja 

carga en las 
parroquias 
noroccidentales  
hasta el 2023 

11 
Transporte 
Público 

Estudios de 
Estaciones de 
paradas de 
transporte 
terrestres en las 
13 parroquias 
rurales  

0,00%         
                       
20.000 ,00  

                                         
-    

100,00% 0,00% 0.00% 

12 
Transporte 
Público 

Construcción de 
paradas de 
transporte 
terrestre en las 
13 en las 
parroquias 
rurales 

0,00%         
                    

100,00% 0,00% 0,00% 

13 
Transporte 
Público 

Actualización de 
estudios de 
optimización de 
la Infraestructura 
para la 
planificación y 
regulación del 
tránsito 
transporte 
terrestre y 
seguridad vial. 

0,00%         
                    

100,00% 0,00% 0,00% 

14 
Transporte 
Público 

Estudio del Plan 
de movilidad 
Sustentable de 
Loja 

0,00%         
                       

100,00% 0,00% 0,00% 

15 
Transporte 
Público 

Implementación 
de sistema de 
movilidad 
colectiva de Loja 

0,00%         
                       

100,00% 0,00% 0,00% 

780.000 ,00  
                                         -    

534.000 ,00  
                                         -    

25.000 ,00  
                                         -    

10.000 ,00  
                                         -    
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16 
Transporte 

Público 

Estudio para la 

implementación 

de electrolineras 

en el cantón Loja 

0,00%         
                       

80.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 

17 
Transporte 

Público 

Mejorar la 

calidad del 

servicio SITU y 

Facilitar la 

movilidad en 

sentido 

transversal en la 

zona 4 

0,00%         
                 

1.500.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 

18 
Transporte 

Público 

Tecnificación del 

Sistema 

Municipal de 

Estacionamiento 

Rotativo Tarifado 

"SIMERT" 

0,00%         
                    

874.365,18  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 

19 
Transporte 

Público 

Implementación 

de dos líneas de 

servicios de 

transporte SITU 

en la ciudad de 

Loja 

0,00%         
                       

10.000,00  

                                         

-    
100,00% 0,00% 0,00% 
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a. Análisis de la variación de los Indicadores 

Se procede a analizar las posibles causas y factores que han provocado las variaciones de cada indicador, 

lo cual ha impedido la ejecución normal del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023: 

- En lo que corresponde al Sistema de Asentamientos Humanos, programa de Equipamiento Urbano 

cuyo proyecto denominado “Construcción de Mausoleos”, estableció como meta realizar 3 obras de 

equipamiento urbano al 2023, por lo que de acuerdo a la información validada desde el Sistema de 

Información para Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD), se ejecutó un proyecto por lo tanto 

se cumple el 33.33% de la meta establecida y una ejecución presupuestaria del 80.40%, por lo tanto se 

determina que ha existido incumplimiento del indicador por factores negativos resultantes por la falta de 

seguimiento a los proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023. 

 

- En el programa de Saneamiento el cual posee dos proyectos planificados y denominados “Implementar 

un nuevo y moderno sistema de recolección de basura para la ciudad de Loja” y “Equipamiento de 

protección de operadores de recolección de residuos sólidos y residuos sanitarios peligrosos”, cuyo meta 

es tecnificar y aprovechar el 55% de los residuos sólidos hasta el 2024, de acuerdo a la información 

validada desde el Sistema de Información para Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD), no 

existen información disponible para su valoración lo cual impide el cálculo de variaciones en sus 

indicadores. 

 

- En el programa de Tránsito, cuya meta es: Disminuir la emisión de gases de CO2 en vehículos en un 

10% al 2023, existen proyectos que no se encuentran registrados en el Sistema de Información de 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) y han sido validados por la Dirección de Movilidad y 

Transporte, lo cual impide el cálculo de variaciones en sus indicadores. Dichos proyectos son los 

siguientes: 

• Infraestructura para el Centro de Matriculación Vehicular y Revisión Técnica Vehicular. 

• Control de la emisión de gases de CO2 en vehículos. 

• Implementación de equipos tecnológicos, para control operativo de tránsito. 

• Implementación de un sistema sincronizado de semaforización en la Zona 1, 2, 3 y 4. 

• Adquisición de Licencia de Software para la Operación de la Competencia de Matriculación. 

• Implementación del estudio de factibilidad de la certificación ante la ANT del Centro de Revisión 

Técnica Vehicular. 

• Estudio para incrementar el número de frecuencias de transporte público en el cantón Loja. 

• Estudios de Estaciones de paradas de transporte terrestres en las 13 parroquias rurales. 

• Construcción de paradas de transporte terrestre en las 13 parroquias rurales. 

• Actualización de estudios de optimización de la Infraestructura para la planificación y regulación 

del tránsito transporte terrestre y seguridad vial. 

• Estudio del Plan de Movilidad Sustentable de Loja. 

• Implementación de sistema de movilidad colectiva de Loja. 

• Estudio para la implementación de electrolineras en el cantón Loja. 

• Mejorar la calidad del servicio SITU y Facilitar la movilidad en sentido transversal en la zona 4. 

• Tecnificación del Sistema Municipal de Estacionamiento Rotativo Tarifado "SIMERT" 

• Implementación de dos líneas de servicios de transporte SITU en la ciudad de Loja. 

 

- En lo que corresponde al Sistema Socio Cultural, en el programa de Infraestructura Social, el cual posee 

tres proyecto planificados y denominados “Intervención del Centro de Atención Municipal del Adulto 

Mayor Los Arupos”, “Intervención del Centro de Atención para personas con discapacidad Senderos”, y 
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“Adecuación provisional del Centro de desarrollo Infantil Tierras Coloradas”, cuya meta es mejorar 7 

centros de atención prioritaria regentados por el CASMUL e incorporar o construir otros al 2023, de 

acuerdo a la información validada desde el Sistema de Información para Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (SIGAD), se registra la ejecución de tres proyectos, por lo tanto se cumple con el 

42.86% de la meta establecida y una ejecución presupuestaria del 89.28%, 100.00% y 100.00% 

respectivamente, por lo tanto se determina que ha existido incumplimientos del indicador por factores 

negativos resultantes por la falta de seguimiento a los proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 2019-2023. 

 

- En el programa de Promoción, difusión y conservación del Patrimonio cultural tangible, posee tres 

proyectos registrados en el Sistema de Información de Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) 

denominados “Proyecto de Regeneración Urbana, Parroquia El Cisne, Plaza Central, Harry Morales, 

Ricardo Fernández y Napoleón Quezada”, “Construcción de la Plaza Central de la parroquia Quinara 

Segunda Etapa”, y “Completar la restauración del conjunto cultural Pío Jaramillo Alvarado”, cuya meta es 

implementar un plan anual de difusión y conservación de los 1814 bienes muebles existentes en el cantón 

Loja hasta el 2023, por lo tanto el programa registra Cumplimiento Parcial del 75.00% ya que los 

avances validados no fueron suficientes para cumplir con el indicador de 4 Planes Anuales de difusión y 

Conservación de bines muebles. 

 

 

Conclusiones y Recomendaciones  
De acuerdo con la información registrada en el Sistema de Información de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales (SIGAD), el porcentaje de ejecución de los proyectos es el siguiente:  

 

Reportes según SIGAD 

    Tabla 52:  Reportes según SIGAD 

AÑO % AVANCE FÍSICO 
% EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 
2020 100% 6.70% 

2021 100% 14.10% 

2022 87% 37.00% 

2023 100% 42.20% 
Fuente: Reportes SIGAD Municipio de Loja 

  Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

 

a. El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 contiene 55 programas que 

contienen 546 proyectos, de los cuales registran datos e información de 13 programas con 

ejecución de 97 proyectos cuyo monto total de ejecución es de USD. 14.128.901,23 (Catorce 

millones ciento veinte ocho mil novecientos uno con 23/100 dólares americanos), cuyos 

montos devengados por programa son los siguientes: 
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Tabla 53:  Análisis por programa del PDOT 2019-2023 

COMPONENTES PROGRAMAS 

  EVALUACIÓN PDOT 2019-2023 

PDOT 2019-

2023 

 # 

PROYECTOS 

# 

PROYECT

OS 

EJECUTA

DOS 

MONTO 

EJECUTADO 

ANÁLISIS DEL 

AVANCE 

FÍSICO 

 COBERTURA 

DEL 

PROYECTO 

BIOFÍSICO AMBIENTAL 

Acción por el Clima 5   0% 

Calidad ambiental 3    

Conservación del 

Patrimonio cultural Natural 

1    

Infraestructura para 

afrontar incendios 

3    

Manejo de fauna 4 1 19.886,57 100% 

Parques, jardines y centros 

recreacionales 

12    

Prevención de Incendios 1    

Reforestación 6    

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

Agua Potable 34 13 1.325.840,51 100% 

Alcantarillado Sanitario y 

Pluvial 

56 24 2.774.660,95 100% 

Áridos y Pétreos 4    

Equipamiento contra 

incendios 

1    

Equipamiento para 

seguridad ciudadana 

9    

Equipamiento Urbano 17 4 127.385,60 100% 

Espacios Públicos 

Inclusivos 

1    

Estudios de Ordenamiento 

Territorial 

16    

Estudios de Proyectos de 

Movilidad 

2    

Estudios de Riesgos 11    

Estudios de Servicios 

Básicos 

7    

Estudios de Vialidad 9    

Infraestructura para la 

educación 

10    

Mantenimiento de Vialidad 5    

Mejoramiento de 

infraestructura para 

energía eléctrica. 

6    

Obras de mitigación a 

inundación 

1    

Obras de mitigación a 

movimientos en masa 

1    

Pavimentación- Asfaltado- 

Adoquinado 

25 5 8.363.198,66 100% 

Programa de 

infraestructura de 

Conectividad 

3    

Saneamiento 10 2   

Seguridad Vial 1 1 15.000,00  

Sistema Verde Urbano 4    
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Tecnología y conectividad 

educativa por el COVID 

2    

Tránsito 7 8 60.000,00 100% 

Transporte Público 10 10   

Vialidad urbana en 

parroquias rurales 

6    

Vivienda de interés social 3    

SOCIO CULTURAL 

Apoyo humanitario por 

COVID-19 

1    

Ejercicio, deportes y 

actividades recreativas 

12    

Inclusión Educativa 4    

Inclusión y cumplimiento 

de derechos a favor grupos 

de atención prioritaria 

(discapacidad adultos 

mayores, niños/as, 

mujeres, LGBTI) 

19    

Infraestructura deportiva y 

recreativa 

42 16 765.289,77 100% 

Infraestructura Social 10 3 137.020,96 100% 

Legislación, Organización, 

Capacitación, Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

9    

Preservación del 

patrimonio cultural 

intangible 

2    

Prevención  COVID-19 2    

Prevención y Promoción 

en salud 

6    

Promoción Cultural 7    

Promoción, difusión y 

conservación del 

Patrimonio cultural 

16 4 372.346,67 100% 

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 

Fomento a la 

comercialización 

3    

Fomento Productivo 30 5 161.881,54 100% 

Fomento turístico 4    

Infraestructura Productiva 17    

Infraestructura turística 33 1 6.390,00 100% 

Infraestructura turística 20    

Promoción del valor 

agregado y la asociatividad 

en la producción y 

comercialización 

4    

POLÍTICO  

INSTITUCIONAL 

Capacitación 9    

TOTAL   546 97 14.128.901,23 100% 
Fuente: Dirección Financiera Municipio de Loja 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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Tabla 54:  Evaluación por componentes. 

COMPONENTES  PROGRAMAS 

EVALUACIÓN PDOT 2019-2023 

% 

# PROYECTOS 

EJECUTADOS  MONTO EJECUTADO  

BIOFÍSICO AMBIENTAL 35 1 19.886,57 0,14 
ASENTAMIENTOS HUMANOS-

MOVILIDAD ENERGÍA CONECTIVIDAD 
261 67 12.666.085,72 89,69 

SOCIO CULTURAL 130 23 1.274.657,40 9,03 

ECONÓMICO PRODUCTIVO 111 6 161.881,54 1,15 
POLÍTICO  

INSTITUCIONAL 
9   0,00 

   97 14.122.511,23 100,00 
Fuente: Dirección Financiera Municipio de Loja 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

 

Haciendo un análisis por componentes territoriales tenemos que el 89.69% de ejecución presupuestaria 

está destinado a proyectos relacionados a la dotación de servicios básicos, equipamientos, vialidad, en 

las cuatro zonas de planificación, en el sistema socio cultural se ha destinado el 9,03% a proyectos 

relacionados con infraestructura social, recreativa, deportiva. 

 

Tabla 55:  Evaluación por componentes. 

PROGRAMAS 
Proyectos 

Ejecutados 
Monto Devengado % EJECUCIÓN 

Agua Potable 13 1.325.840,51 9,38% 

Alcantarillado Sanitario y Pluvial 24 2.774.660,95 19,64% 

Equipamiento Urbano 4 127.385,60 0,90% 

Fomento Productivo 5 161.881,54 1,15% 

Infraestructura deportiva y recreativa 16 765.289,77 5,42% 

Infraestructura Social 3 137.020,96 0,97% 

Infraestructura turística 1 6.390,00 0,05% 

Manejo de fauna 1 19.886,57 0,14% 

Pavimentación- Asfaltado- Adoquinado 5 8.363.198,66 59,19% 

Promoción, difusión y conservación del 

Patrimonio cultural 4 372.346,67 2,64% 

Seguridad Vial 1 15.000,00 0,11% 

Tránsito 8 60.000,00 0,42% 
Fuente: Dirección Financiera Municipio de Loja 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

 

Para mayor ilustración de los porcentajes de ejecución por programas del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 2019-2023, de los datos recolectados podemos determinar que los proyectos 

con mayor ejecución son los siguientes: El 59.19% en proyectos de Pavimentación-Asfaltado y 

Adoquinado, el 19.64% en proyectos de Alcantarillado Sanitario y Pluvial, el 9.38% en proyectos de Agua 

Potable y el 5.42% en proyecto de Infraestructura deportiva y recreativa. 
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  Figura 1. Porcentaje de ejecución de programas del PDOT. 

 
Fuente: Dirección Financiera Municipio de Loja 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

 

b. En el programa de Agua Potable con la ejecución de 13 proyectos se registra el cumplimiento 

de la meta establecida de incrementar la cobertura de agua potable, en un 39,59% por zona 

de planificación al 2023, con un 100.00% de cobertura de avance físico de los proyectos y 

con el 89.03% de ejecución presupuestaria durante el periodo del 2019-2023. 

c. En el programa de Alcantarillado Sanitario y Pluvial con la ejecución de 24 proyectos se 

registra el cumplimiento de la meta establecida de incrementar la cobertura de alcantarillado 

en un 39,59% por zona de planificación al 2023, con un 100.00% de cobertura de los 

proyectos y con el 89.49% de ejecución presupuestaria durante el periodo del 2019-2023. 

d. En el programa de Equipamiento Urbano con la ejecución de 4 proyectos se cumple la meta 

establecida de realizar 3 obras de equipamiento urbano al 2023, con un avance físico general 

del 95.67% y una ejecución presupuestaria del 94.68% del programa planificado.  

e. En el programa de Saneamiento se registra en el incumplimiento de la meta de tecnificar y 

aprovechar el 55% de los residuos sólidos hasta el 2024, ya que los proyectos planificados 

poseen un 0.00% de avance físico y una ejecución presupuestaria del 0.00%. 

f. En el programa de Manejo de Fauna con la ejecución del proyecto de Construcción de una 

sala de cirugía del centro de Rescate de Fauna Urbana, se registra el cumplimiento de la meta 

establecida de reducir en dos puntos porcentuales (De 30% a 28%) las especies ingresadas 

al centro hasta el 2023, con un avance físico del 100.00% y el 43.69% de ejecución 

presupuestaria. 

g. En el programa de Pavimentación-Asfalto-Adoquinado con la ejecución de cinco proyectos 

se registra el cumplimiento de la meta establecida de pavimentar, asfaltar, adoquinar 30,000 

m2 por año (109.539 a 199539) al 2023, con un avance físico de los proyectos del 100.00% 

y una ejecución presupuestaria total del 71.60% en lo que corresponde al programa.    

h. En el programa de Infraestructura deportiva y recreativa con la ejecución de 16 proyectos se 

registra el cumplimiento de la meta establecida de intervención de 8 canchas deportivas y 
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áreas recreativas mejoradas y accesibles anualmente hasta el 2023, con un avance físico del 

100.00% y una ejecución presupuestaria del 98.64% en el programa. 

i. En el programa de Infraestructura Social con la ejecución de 3 proyectos se registra el 

incumplimiento de la meta de mejorar 7 centros de atención prioritaria regentados por el 

CASMUL e incorporar o construir otros al 2023, los cuales poseen un avance físico del 

95.67% y un 96.43% de ejecución presupuestaria en el programa. 

j. En el programa de Promoción, difusión y conservación del Patrimonio cultural tangible con la 

ejecución del proyecto “Mural Bicentenario de la Cultura, primera etapa”, se registra el 

cumplimiento de la meta de restaurar anualmente 1 bien hasta el 2023. Dicho proyecto 

presenta un avance físico del 100.00% y una ejecución presupuestaria del 100.00%. La 

ejecución del programa registra incumplimiento con 25.00% de ejecución en la meta 

planificada. De igual manera, dicho programa posee la meta de implementar un plan anual 

de difusión y conservación de los 1814 bienes muebles existentes en el cantón Loja hasta el 

2023, con la ejecución de 3 proyectos los cuales registran un cumplimiento parcial de la 

meta establecida y los proyectos poseen un avance físico promedio del 95.67% y una 

ejecución presupuestaria promedio del 72.74%. 

k. En el programa de Fomento Productivo con la ejecución de 6 proyectos se registra el 

cumplimiento de la meta de desarrollar 4 actividades anuales que incentiven al sector 

productivo con el fin de evitar que disminuya el porcentaje (8%) de la PEA dedicada a la 

agricultura y ganadería al 2032. Por lo tanto, para el año 2023 se registra el cumplimiento 

del 121.88% en la meta planificada. Los proyectos ejecutados registran un avance físico 

promedio del 94.80% y una ejecución presupuestaria del programa del 50.70%. 

l. En el programa de Infraestructura Turística con la ejecución de 1 proyecto, se registra el 

cumplimiento de la meta de acuerdo a la meta establecida de porcentaje de atractivos 

turísticos con infraestructura adecuada, con un avance físico del 87.00% y una ejecución 

presupuestaria del 100.00%. 

m. En el programa de Seguridad Vial con la ejecución de un proyecto se registra el cumplimiento 

de la meta establecida de dotar de información a 230.000 personas sobre seguridad vial 

hasta el 2023, el cual posee un avance físico del 100.00 y una ejecución presupuestaria del 

100.00%. 

n. En el programa de Tránsito se registra 8 proyectos de los cuales 6 proyectos no poseen 

información disponible y 2 proyectos reportan ejecución denominados “Señalización vial 

integral: horizontal vertical y dispositivos de control de tránsito” y “Control de fumigación de 

vehículos y tránsito” con un cumplimiento del 100.00% de acuerdo a la meta establecida de 

disminuir la emisión de gases de CO2 en vehículos en un 10% al 2023. El avance físico del 

programa es del 25.00% y la ejecución presupuestaria del 25.00% en promedio.   

o. En el programa de Transporte Público se registran 10 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

p. En el programa de Acción por el Clima se registra 5 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

q. En el programa de Apoyo Humanitario por COVID-19 se registra 1 proyecto, el cual se 

encuentra sin información disponible para evaluar. 

r. En el programa de Áridos y Pétreos se registra 4 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

s. En el programa de Calidad Ambiental se registra 3 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

t. En el programa de Capacitación se registra 9 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 
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u. En el programa de Conservación del Patrimonio Cultural Natural se registra 1 proyecto, el 

cual se encuentra sin información disponible para evaluar. 

v. En el programa de Ejercicio, deportes y actividades recreativas se registra 12 proyectos, los 

cuales se encuentran sin información disponible para evaluar. 

w. En el programa de Equipamiento contra incendios se registra 1 proyecto, el cual se encuentra 

sin información disponible para evaluar.  

x. En el programa de Equipamiento para seguridad ciudadana se registra 9 proyectos, los cuales 

se encuentran sin información disponible para evaluar. 

y. En el programa de Espacios Públicos Inclusivos se registra 1 proyecto, el cual se encuentra 

sin información disponible para evaluar. 

z. En el programa de Estudios de Ordenamiento Territorial se registra 16 proyectos, los cuales 

se encuentran sin información disponible para evaluar. 

aa. En el programa de Estudios de Proyectos de Movilidad se registra 2 proyectos, los cuales se 

encuentran sin información disponible para evaluar. 

bb. En el programa de Estudios de Riesgos se registra 11 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

cc. En el programa de Estudios de Servicios Básicos se registra 7 proyectos, los cuales se 

encuentran sin información disponible para evaluar. 

dd. En el programa de Estudios de Vialidad se registra 9 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

ee. En el programa de Fomento a la Comercialización se registra 3 proyectos, los cuales se 

encuentran sin información disponible para evaluar. 

ff. En el programa de Fomento Turístico se registra 4 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

gg. En el programa de Inclusión Educativa se registra 4 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

hh. En el programa de Inclusión y cumplimiento de derechos a favor grupos de atención 

prioritaria (discapacidad, adultos mayores, niños/as, mujeres, LGBTI) se registra 19 proyectos, 

los cuales se encuentran sin información disponible para evaluar. 

ii. En el programa de Infraestructura para afrontar incendios, se registra 3 proyectos, los cuales 

se encuentran sin información disponible para evaluar. 

jj. En el programa de Infraestructura para la educación se registra 10 proyectos, los cuales se 

encuentran sin información disponible para evaluar. 

kk. En el programa de Infraestructura productiva se registra 17 proyectos, los cuales se 

encuentran sin información disponible para evaluar. 

ll. En el programa de Infraestructura Turística se registra 20 proyectos, los cuales se encuentran 

sin información disponible para evaluar. 

mm. En el programa de Legislación, Organización, Capacitación, Seguridad y Salud Ocupacional 

se registra 4 proyectos, los cuales se encuentran sin información disponible para evaluar. 

nn. En el programa de Mantenimiento de Viabilidad se registra 5 proyectos, los cuales se 

encuentran sin información disponible para evaluar. 

oo. En el programa de Mejoramiento de infraestructura para energía eléctrica se registra 17 

proyectos, los cuales se encuentran sin información disponible para evaluar. 

pp. En el programa de Obras de mitigación a inundación se registra 1 proyecto, el cual se 

encuentra sin información disponible para evaluar. 

qq. En el programa de Obras de mitigación a movimientos en masa se registra 1 proyectos, el 

cual se encuentra sin información disponible para evaluar. 



 

  

59 
 

rr. En el programa de Parques, Jardines y Centros Recreacionales se registra 12 proyectos, los 

cuales se encuentran sin información disponible para evaluar. 

ss. En el programa de Preservación del patrimonio cultural intangible se registra 2 proyectos, los 

cuales se encuentran sin información disponible para evaluar. 

tt. En el programa de Prevención COVID-19 se registra 2 proyectos, los cuales se encuentran 

sin información disponible para evaluar. 

uu. En el programa de Prevención de Incendios se registra 1 proyecto, el cual se encuentra sin 

información disponible para evaluar. 

vv. En el programa de Prevención y Promoción de Salud se registra 6 proyectos, los cuales se 

encuentran sin información disponible para evaluar. 

ww. En el programa de Programas de Infraestructura de Conectividad se registra 3 proyectos, los 

cuales se encuentran sin información disponible para evaluar. 

xx. En el programa de Promoción Cultural se registra 7 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

yy. En el programa de Promoción del valor agregado y la asociatividad en la producción y 

comercialización se registra 4 proyectos, los cuales se encuentran sin información disponible 

para evaluar. 

zz. En el programa de Reforestación se registra 6 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

aaa. En el programa de Sistema Urbano se registra 4 proyectos, los cuales se encuentran sin 

información disponible para evaluar. 

bbb. En el programa de Tecnología y Conectividad Educativa por el COVID se registra 2 proyectos, 

los cuales se encuentran sin información disponible para evaluar. 

ccc. En el programa de Viabilidad Urbana en parroquias rurales se registra 6 proyectos, los cuales 

se encuentran sin información disponible para evaluar. 

ddd. En el programa de Vivienda de interés Social se registra 3 proyectos, los cuales se encuentran 

sin información disponible para evaluar. 

 

 

 

b. Plan de acción 

En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027 se deberá especificar las acciones o 

correctivos a corto plazo que se implementará para los proyectos que presentaron problemas durante el 

periodo 2019-2023 y provocaron incumplimiento en las metas o en la ejecución de sus programas. 

Para lo cual se deberá identificar los objetivos estratégicos del PDOT, Metas de Resultados del PDOT y 

nuevos Programas y/o Proyectos.  

La falta de evaluación y seguimiento anual al cumplimiento de metas establecidas en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Loja, ha impedido la descripción de limitantes que permitieron el incumplimiento de las 

metas o la ejecución física y/o presupuestaria de las intervenciones, así como la descripción de 

estrategias, acciones o correctivos a corto plazo que se implementen para revertir los resultados 

alcanzados. 
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2.3 SISTEMA DE INFORMACIÓN LOCAL (SIL) DEL GAD MUNICIPAL DE 

LOJA  

La GIZ con su línea de asesoría “Pilotaje de implementación del Sistema de Información Local SIL, 

propuso acciones para generar, administrar y publicar datos e información para el SIL del cantón Loja, 

se cuenta con una guía referente a la publicación de datos e información en el SIL, actualmente se 

encuentra implementado el componente territorial de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Tabla 56:  Componente Territorial - Repositorio de mapas. 

Dependencia Información geográfica 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

(Jefatura de Planificación del 

Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial) 

1. Límites Parroquiales 

2. Límites de parroquias rurales 

3. Límites de parroquias urbanas 

4. Límites barriales 

5. Red hídrica 

6. Clasificación del suelo 

7. Subclasificación del suelo 

8. Polígonos de intervención territoriales urbanos 

9. Polígonos de intervención territoriales rurales 

10. Aptitud Constructiva del suelo 

11. Zonas Patrimoniales 

12. Vialidad urbana de la ciudad de Loja 

13. Vialidad urbana de las cabeceras parroquiales 

14. Afectaciones por desastres naturales 

Jefatura de Avalúos y Catastro 

15. Predios urbanos 

16. Predios rurales 

17. Construcciones urbanas 

18. Construcciones rurales 

UMAPAL 

19. Tanques de reserva de agua 

20. Red de tubería de agua potable 2018 

21. Estaciones de bombeo 

Dirección de Gestión Ambiental 

 

22. Senderos 

23. Parques periurbanos 

24. Parques 

Coordinación de minas y 

canteras 

25. Depósitos de material pétreo 

26. Concesiones mineras 
Fuente: Sistema de Información local del cantón LOJA SIL. 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 

 

 

 

2.4 CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN 

DEL GAD MUNICIPAL DE LOJA 

De acuerdo con Ordenanza No 016-2012, que conforma y regula el sistema de participación ciudadana 

del Gobierno Autónomo Descentralizado el cantón Loja, en su Art. 10.- CONSEJO CANTONAL DE 

PLANIFICACIÓN. - Créase el Consejo Cantonal de Planificación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Loja, como el organismo encargado de coordinar y reforzar la 

planificación del cantón Loja, cuya finalidad es constituir, organizar y normar su funcionamiento. 
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Art. 12.- Fines: Los fines del CCP, son los siguientes: 

a) Coordinar entre las diferentes instancias y/o niveles del SPCCL, a fin de garantizar su 

funcionamiento; 

b) Plantear las políticas y estrategias públicas locales en materia de planificación y participación; 

c) Establecer e implementar procedimientos para fortalecer las relaciones con las unidades básicas 

de participación ciudadana; 

d) Realizar el seguimiento y evaluación del plan cantonal de desarrollo y ordenamiento territorial del 

cantón Loja; el presupuesto participativo; y, el plan operativo anual; y, 

e) Las demás que, por mandato constitucional, legal y /o de la Asamblea Cantonal de Participación 

le corresponda. 

El Art. 14 establece la conformación de los integrantes del CCP quienes participan activamente del 

proceso de actualización de los instrumentos de planificación cantonal. 

Sumilla de la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Loja realizada el jueves 15 de junio del 2023. 

Anexo 4. Ordenanza No 016-2012. Anexo 5. Sumilla de la sesión ordinara del concejo municipal realizada 

el jueves 15 de junio del 2023. Anexo 6. Acta de aprobación CCP. 

 

 

2.5 MAPEO DE ACTORES  

El proceso metodológico utilizado para el mapeo de actores en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del cantón Loja se enfoca en identificar y analizar a los actores clave dentro del territorio. Este 

enfoque se fundamenta en la teoría de redes sociales, que concibe la realidad social como una red de 

relaciones entre diversos actores e instituciones. 

Resumen del proceso metodológico: 

Identificación de Actores Clave: Se comienza con un listado de actores seleccionando los actores más 

importantes con los que se establecerán relaciones específicas y niveles de participación. 

Teoría de Redes Sociales: El mapeo se basa en esta teoría, que analiza la sociedad como una estructura 

compuesta por relaciones entre actores, las cuales influyen en sus valores, creencias y comportamientos. 

Clasificación de Actores: Los actores se organizan por sistemas como político-institucionales, social, 

cultural, económico productivo, físico ambiental y asentamientos humanos, según su rol y poder en el 

territorio. 

Actividades que realiza a nivel cantonal: Se identifica las actividades que realiza en el cantón para 

comprender su capacidad de decisión y su impacto en el Plan de Desarrollo. 

Relación con el GAD: La metodología permite visualizar rápidamente la red de relaciones sociales, 

facilitando la identificación de roles, poderes e interdependencias entre los actores. 

Este enfoque es esencial para asegurar que todos los intereses y perspectivas relevantes se tengan en 

cuenta en la planificación territorial, minimizando riesgos y optimizando los recursos para el desarrollo 

del cantón Loja.



 

  

 

 

62 
 

Tabla 57:  Mapeo de Actores cantón Loja. 

NO. SECTOR/SISTEMA ACTOR EXTERNO OBJETIVO 
ACTIVIDADES QUE REALIZA A 

NIVEL CANTONAL 

RELACIÓN DEL GAD CON EL 

ACTOR 

1 Politico Institutional 
Gobernación de la provincia de 

Loja  

El Gobernador es el representante 

personal del presidente de la 

República y por lo tanto sus ojos, 

oídos y voz, en la provincia. Es el 

coordinador tácito de las obras del 

gobierno que se piensan ejecutar 

o están en proceso de ejecución 

en su jurisdicción, es el 

interlocutor de las necesidades de 

sus conciudadanos ante el 

gobierno y es además el 

responsable de que en su 

provincia la administración trabaje 

en beneficio de la sociedad y está 

al servicio de la comunidad.  

Dirigir y direccionar la aplicación de la 

Política Pública sobre Gobernabilidad y 

Seguridad Interna a nivel provincial. 

Organizar y coordinar la 

implementación de estrategias de 

desarrollo provincial del Gobierno 

Nacional. 

Diseñar mecanismos e implementar la 

ejecución de las políticas nacionales y 

locales; emanadas del Gobierno 

Nacional. 

Artículo 55. Competencias 

exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal.  

- Planificar, construir y mantener la 

vialidad urbana. 

-Prestar los servicios públicos de 

agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, 

actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que 

establezca la ley.  

-Planificar, regular y controlar el 

tránsito y el transporte terrestre 

dentro de su circunscripción 

cantonal. 

-Preservar, mantener y difundir el 

patrimonio arquitectónico, cultural y 

natural del cantón y construir los 

espacios públicos para estos fines. 

- Gestionar la cooperación 

internacional para el cumplimiento 

de sus competencias 

2 Político Institucional 
Consejo Nacional 

Electoral 

Sus funciones son organizar, 

controlar las elecciones, puede 

castigar a partidos y candidatos 

que infrinjan las normas 

electorales; y tiene que inscribir y 

fiscalizar a los partidos y 

movimientos políticos. 

Garantiza el ejercicio de los derechos 

políticos que se expresan a través del 

sufragio, así como los referentes a la 

organización política de la ciudadanía; y, 

promueve el fortalecimiento de la 

democracia, mediante la organización 

de procesos electorales y el apoyo a las 

organizaciones políticas y sociales, 

asegurando una participación equitativa, 

Promover el desarrollo sustentable 

de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de 

la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de 

sus competencias constitucionales 

y legales 
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igualitaria, paritaria, intercultural, libre, 

democrática y justa, 

para elegir y ser elegidos.  

3 Político Institucional 
Asociación de Municipalidades 

Ecuatorianas (AME, Ecuador) 

Ser una institución autónoma, 

“creada por los municipios, para 

los municipios” para investigar, 

analizar y recomendar las 

soluciones más adecuadas a los 

problemas comunes. 

Promover la construcción de un modelo 

de gestión local descentralizado y 

autónomo, con base en la planificación 

articulada y la gestión participativa del 

territorio, a través del ejercicio de la 

representación institucional, asistencia 

técnica de calidad y la coordinación con 

otros niveles de gobierno y organismos 

del Estado 

Art. 55. Competencias exclusivas 

del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. 

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y 

parroquial 

4 Político Institucional 

Representantes principales de 

consejos barriales urbanos (San 

Sebastián, El Sagrario, Punzara, 

Sucre, Carigán, El Valle) 

El alcalde o alcaldesa es la 

primera autoridad del ejecutivo 

del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, 

elegido por votación popular de 

acuerdo con los requisitos y 

regulaciones previstas en la ley de 

la materia electoral  

Participar en los espacios y procesos de 

elaboración de los planes de desarrollo, 

operativos anuales y del presupuesto en 

sus respectivas jurisdicciones 

territoriales 

Apoyar a programas y proyectos de 

desarrollo social, económico y 

urbanístico a implementarse en 

beneficio de sus habitantes 

5 Político Institucional GAD Provincial de Loja 

Ejecutar las competencias 

exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y 

la ley y en dicho marco prestar los 

servicios públicos, construir la 

obra pública provincial, fomentar 

las 

actividades provinciales 

productivas, así como las de 

vialidad, gestión ambiental, riego, 

desarrollo agropecuario y otras 

Gestionar un convenio entre ambas 

instituciones para buscar fondos 

económicos de la cooperación 

internacional para el diseño, 

construcción, funcionamiento y 

mantenimiento de una planta de 

tratamiento de residuos sólidos 

municipal y provincial (a través de 

proyectos pilotos) que opere de manera 

eficiente.  

Ejecutar competencias exclusivas y 

concurrentes en materia de gestión 

ambiental (reducción y manejo de 

los residuos sólidos municipales y 

provinciales) 

https://guia.ame.gob.ec/
https://guia.ame.gob.ec/
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que le sean expresamente 

delegadas o descentralizadas, con 

criterios de calidad, eficacia y 

eficiencia, observando los 

principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, 

continuidad, 

solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y 

equidad. 

6 Político Institucional Gad parroquias del cantón Loja  

Los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales 

rurales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía 

política, administrativa y 

financiera. La sede del gobierno 

autónomo descentralizado 

parroquial rural será la cabecera 

parroquial prevista en la 

ordenanza cantonal de creación 

de la parroquia rural. 

Gestionar un convenio entre ambas 

instituciones para buscar fondos 

económicos de la cooperación 

internacional para el diseño, 

construcción, funcionamiento y 

mantenimiento de una planta de 

tratamiento de residuos sólidos 

municipal y provincial (a través de 

Art. 55. Competencias exclusivas 

del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. 

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el 

uso y la ocupación del suelo urbano 

y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad. 

7 Político Institucional Gad parroquias del cantón Loja  

Los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales 

rurales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía 

política, administrativa y 

financiera. ... La sede del gobierno 

autónomo descentralizado 

parroquial rural será la cabecera 

parroquial prevista en la 

El Consejo Nacional de Gobiernos 

Parroquiales Rurales del Ecuador, 

CONAGOPARE, es la instancia 

asociativa de carácter nacional, 

pertenece al sector público, posee 

personería jurídica propia, con 

autonomía administrativa, financiera y 

patrimonio propio; tiene instancias 

organizativas territoriales 

desconcentradas provinciales y 

Art. 55. Competencias exclusivas 

del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. 

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación 
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ordenanza cantonal de creación 

de la parroquia rural. 

regionales, con personería jurídica de 

derecho público y patrimonio propio 

nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el 

uso y la ocupación del suelo urbano 

y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad. 

8 Político Institucional Gad parroquias del cantón Loja  

Los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales 

rurales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía 

política, administrativa y 

financiera. La sede del gobierno 

autónomo descentralizado 

parroquial rural será la cabecera 

parroquial prevista en la 

ordenanza cantonal de creación 

de la parroquia rural. 

La Asociación de Gobiernos 

Parroquiales Rurales de Loja, 

ASOGOPAL-, ejerce la representación 

de los intereses comunes de los 

Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales 

de la provincia de Loja; procura la 

articulación de los objetivos y 

estrategias de los GADs con los de los 

otros niveles de gobierno, preservar la 

autonomía de los GADPRs, participa en 

procesos de fortalecimiento de los 

GADPRs a través de programas y 

proyectos de asistencia técnica, 

capacitación y formación.  

Art. 55. Competencias exclusivas 

del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. 

Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y 

parroquial, con el fin de regular el 

uso y la ocupación del suelo urbano 

y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad. 

9 Social 
Secretaría Nacional de 

Planificación  

Convenio para elaborar, ejecutar y 

realizar en forma permanente el 

seguimiento y rendición de 

cuentas sobre el cumplimiento de 

las metas establecidas del plan 

cantonal de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de 

manera continua. 

Asesoría técnica para capacitación 

continua y creación de la jefatura de 

seguimiento y monitoreo del PDOT 

Cantón Loja  

Asesoría de la Secretaría Nacional 

de Planificación al Municipio de Loja 

para conformar la unidad de 

seguimiento, evaluación y rendición 

de cuenta sobre el cumplimiento de 

metas del PDOT Cantonal de Loja 

de manera continua.  

10 Social 
Instituto Nacional de Estadística 

y Censos (INEC) 

 

Convenio para dar asesoría 

técnica a las direcciones y 

jefaturas de Municipio de Loja 

para la procesar y analizar datos 

El Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos de Ecuador es la institución 

rectora de la estadística nacional de 

Ecuador, encargada de generar la 

recabación, compilación y visualización 

Art. 55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Planificar, junto 

con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los 
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económicos, ambientales y 

sociodemográficos. 

de los datos económicos, ambientales y 

sociodemográficos del país para la toma 

de decisiones en la política pública. 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y 

parroquial 

11 Social 
Ministerio de Educación de 

Ecuador, Coordinación Zonal 7 

Convenio para dar asesoría y 

capacitación técnica en gestión, 

planificación, seguimiento, 

monitoreo de los programas 

académicos de las Escuelas 

Municipales de Loja 

Garantiza el acceso y calidad de la 

educación inicial, básica y bachillerato a 

los y las habitantes del territorio 

nacional, mediante la formación 

integral, holística e inclusiva de niños, 

niñas, jóvenes y adultos, tomando en 

cuenta la interculturalidad, la 

plurinacionalidad, las lenguas 

ancestrales y género desde un enfoque 

de derechos y deberes para fortalecer el 

desarrollo social, económico y cultural, 

el ejercicio de la ciudadanía y la unidad 

en la diversidad de la sociedad 

ecuatoriana.  

Art.55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Planificar, 

construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la 

política pública, a través de 

convenio, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales 

podrán construir y mantener 

infraestructura física y los 

equipamientos de salud y 

educación, en su jurisdicción 

territorial. 

12 Social 
Universidad Técnica Particular 

de Loja  

Convenio para que la Facultad de 

Ciencias de la Salud, Carrera de 

Nutrición y Dietética brinde 

asistencia técnica y capacitación a 

los proyectos sociales de 

CASMUL 

La UTPL es una institución autónoma 

con finalidad social y pública, imparte 

enseñanza, desarrolla investigaciones 

con libertad científica administrativa, y 

participa en planes de desarrollo del 

país.  

Art. 54. Funciones del GAD 

municipal. Diseñar e implementar 

políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión 

en su territorio, en el marco de sus 

competencias constitucionales y 

legales 
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13 Social 
Centro de Investigaciones 

Sociales de Loja (CISOL) 

Establecer un convenio de 

cooperación entre ambas 

instituciones para fortalecer 

temas educativos con las 

Escuelas Municipales. 

La Fundación Centro de Investigaciones 

Sociales de Loja (Cisol), tiene como 

objetivo continuar con su obra educativa 

con los niños y niñas cuya situación es 

de alta vulnerabilidad. 

Art.55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Planificar, 

construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley.  

14 Social 

Federación Provincial de 

Jubilados y Pensionistas IESS-

Loja 

Establecer convenio de 

cooperación para garantizar los 

servicios de atención a los adultos 

mayores de la Asociación de 

Jubilados y Pensionistas de la 

Caja de Previsión Social de la 

Provincia de Loja atendiendo sus 

necesidades bio-sico-sociales y 

culturales como la promoción del 

envejecimiento positivo y 

ciudadanía activa. 

Formalizar un convenio de cooperación 

entre la Asociación de Jubilados Caja de 

Previsión Social y el Centro de Atención 

Municipal de Adulto Mayor "Arupos" de 

servicios de atención social. 

Art.54. Funciones del GAD 

municipal. Diseñar e implementar 

políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión 

en su territorio, en el marco de sus 

competencias constitucionales y 

legales  

15 Social 
Ministerios de Salud Pública del 

Ecuador 

El Ministerio de Salud Pública de 

Ecuador es la cartera del Estado 

encargada de ejercer la rectoría, 

regulación, planificación, 

coordinación, control y gestión de 

la salud pública ecuatoriana 

Dotar de equipamiento para atención 

médica integral en las áreas de 

Ginecología Obstetricia, Pediatría, 

Neonatología, Medicina Interna, 

Medicina General, Laboratorio, 

Ecosonografía, Colposcopia, 

Odontología, 

Vacunación, Farmacia, Trabajo Social, 

basados en la eficiencia, eficacia y 

solidaridad para satisfacer las 

demandas de los usuarios (as). 

Art.55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Planificar, 

construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley.  



 

  

 

 

68 
 

16 Social 
Ministerios de Salud Pública del 

Ecuador 

El Ministerio de Salud Pública de 

Ecuador es la cartera del Estado 

encargada de ejercer la rectoría, 

regulación, planificación, 

coordinación, control y gestión de 

la salud pública ecuatoriana 

Dotar de equipamiento básico para 

atención médica en el dispensario 

médico municipal  

Art.55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Planificar, 

construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley.  

17 Social Ministerio del Trabajo 

El Ministerio del Trabajo en la 

República del Ecuador, como en la 

mayoría de los países, es el 

órgano rector de ejercer las 

funciones de inspectorías para 

verificar y garantizar el 

cumplimiento de la normativa 

laboral en las empresas.  

Las Direcciones Regionales de Trabajo y 

Empleo cuentan con funcionarios para  

adoptar normas mínimas de seguridad 

e higiene para prevenir, disminuir o 

eliminar riesgos laborales 

Art. 54. Funciones del GAD 

Municipal. Diseñar e implementar 

políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión 

en su territorio, en el marco de sus 

competencias constitucionales y 

legales;  

18 Social 
Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social 

El Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social es una entidad 

autónoma que forma parte del 

sistema de seguridad social del 

Ecuador y es responsable de 

aplicar el seguro universal 

obligatorio, según la Constitución 

de la República, vigente desde el 

año 2008 

Promover el aseguramiento universal de 

empleados y trabajadores del 

Municipales. 

Art. 54. Funciones del GAD 

Municipal. Diseñar e implementar 

políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión 

en su territorio, en el marco de sus 

competencias constitucionales y 

legales. 
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19 Social Diócesis de Loja  

Fortalecer la cultura de la 

espiritualidad y vivencia del 

evangelio para una vida sana 

entre trabajadores, profesionales 

y ciudadanía del Cantón Loja    

Anuncia el Evangelio, por medio de una 

espiritualidad de salida, cercanía y 

misericordia, priorizando la atención y 

formación al clero, religiosos, familiares, 

vocaciones, jóvenes, laicos, pobres y 

excluidos. 

Art. 55. Competencia exclusiva del 

Gobierno Autónomo 

descentralizado Municipal. 

Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la 

política pública, a través de 

convenio, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales 

podrán construir y mantener 

infraestructura física y los 

equipamientos de salud y 

educación, en su jurisdicción 

territorial. 

20 Social  Federación Deportiva de Loja  

La Federación Deportiva de Loja, 

es una organización de derecho 

privado con finalidad social y 

pública sin fines de lucro, la que se 

encarga de planificar, fomentar, 

controlar y coordinar las 

actividades del deporte formativo, 

que se desarrolla en las 

asociaciones por deporte y Ligas 

Cantonales, como la 

administración de las 

instalaciones deportivas en 

beneficio de los niños/as, 

adolescentes y juventud lojana 

que practica el deporte formativo. 

Convenio para promover, patrocinar, 

planificar, construir, mantener y equipar 

el desarrollo de las actividades 

deportivas y recreativas en beneficio de 

la colectividad del cantón a corto, 

mediano y largo plazo.  

Art. 54. Funciones del GAD 

Municipal. Promover y patrocinar 

las culturas, las artes, actividades 

deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del 

cantón; CULTURAL Y SOCIAL. Art. 

55. Competencias exclusivas del 

Gobierno Autónomo Municipal. 

Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley.  
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21 Social UV Televisión  

La producción audiovisual de 

contenidos informativos y de 

entretenimiento, manejados bajo 

los principios de transparencia y 

ético profesionales permitirá 

entregar a las audiencias 

productos oportunos, veraces, a 

menos y de calidad que se 

transformen en un referente 

comunicacional en la región 

Convenio entre ambas instituciones 

para promover la educación y cultura de 

la comunicación bajo principios de 

transparencia de la información. 

Art. 54.- Funciones. - Son funciones 

del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las 

siguientes: 

Promover y patrocinar las culturas, 

las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la 

colectividad del cantón. 

22 Social ECOTEL Televisión  

La transparencia como valor debe 

estar presente en todas las 

actividades realizadas en la 

institución como la base que 

facilita la toma de decisiones. 

Toda acción y comportamiento se 

llevará a cabo de forma clara, 

precisa y verás, permitiendo que la 

ciudadanía ejerza sus derechos y 

obligaciones, principalmente de 

contraloría social. 

Convenio entre ambas instituciones 

para promover la educación y cultura de 

la comunicación bajo principios de 

transparencia de la información. 

Art. 54.- Funciones. - Son funciones 

del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las 

siguientes: 

Promover y patrocinar las culturas, 

las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la 

colectividad del cantón. 

23 Social Diario Crónica de La Tarde  

La transparencia como valor debe 

estar presente en todas las 

actividades realizadas en la 

institución como la base que 

facilita la toma de decisiones. 

Toda acción y comportamiento se 

llevará a cabo de forma clara, 

precisa y verás, permitiendo que la 

ciudadanía ejerza sus derechos y 

Convenio entre ambas instituciones 

para promover la educación y cultura de 

la comunicación escrita bajo principios 

de transparencia de la información. 

Art. 54.- Funciones.- Son funciones 

del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las 

siguientes: 

Promover y patrocinar las culturas, 

las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la 

colectividad del cantón. 
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obligaciones, principalmente de 

contraloría social. 

24 Social 
Ministerio de inclusión 

económica y social (MIES) 

Articular proyectos estratégicos 

del MIES para el fortalecimiento 

institucional de programas y 

proyectos de servicios 

municipales que redundan en la 

inclusión social y la mitigación de 

la pobreza urbano/rural.  

Establece y ejecuta políticas, 

regulaciones, programas y servicios 

para la inclusión social y atención al 

ciclo de vida de niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes, adultos mayores, 

personas con discapacidad y aquellos 

que se encuentran en situación de 

pobreza, a fin de aportar a su movilidad 

social y salida de la pobreza.  

Art. 54.- Función del gobierno 

autónomo descentralizado 

municipal: Implementar el derecho 

al hábitat y a la vivienda y 

desarrollar planes y programas de 

vivienda de interés social en el 

territorio cantonal 

25 Social Ministerio del Trabajo 

Tiene la misión de estimular el 

empleo formal, digno, productivo 

y de calidad, que proteja los 

derechos de los trabajadores, al 

tiempo que garantice el 

suministro de talento humano 

capacitado para atender las 

necesidades de competitividad y 

productividad de las empresas de 

hoy. 

.-Mejorar los indicadores de desarrollo 

humano de la población y del trabajo 

social, con oportunidades de acceso y 

ampliación de coberturas de los 

servicios públicos, con especial énfasis 

en los sectores vulnerables para reducir 

los niveles de pobreza y exclusión social. 

Art. 54. Funciones del GAD 

municipal. Diseñar e implementar 

políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión 

en su territorio, en el marco de sus 

competencias constitucionales y 

legales;  

26 Cultural  
Instituto Nacional de Patrimonio 

Cultural 

Articular proyectos estratégicos 

con apoyo del Instituto Nacional 

de Patrimonio Cultural con 

asistencia técnica, tecnológica, 

equipamiento, recursos 

económicos y humanos para el 

fortalecimiento del centro 

histórico de la ciudad de Loja  

El INPC es una entidad del sector 

público con ámbito nacional, encargada 

de investigar, normar, regular, asesorar y 

promocionar las políticas sectoriales de 

la gestión patrimonial, para la 

preservación,  

conservación, apropiación y uso 

adecuado del patrimonio material e 

inmaterial.  

Art. 54. Funciones del GAD 

municipal Fomentar actividades 

orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y 

memoria social en el campo de la 

interculturalidad y diversidad del 

cantón. Fomentar actividades 

orientadas a cuidar, proteger y 

conservar el patrimonio cultural y 

memoria social en el campo de la 

interculturalidad y diversidad del 

cantón 
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27 Cultural  
Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

Incentivar la libre creación 

artística y la producción, difusión, 

distribución y disfrute de bienes y 

servicios artísticos y culturales y, 

salvaguardar la memoria social y 

el patrimonio cultural para 

garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos culturales. 

Impulsar de manera articulada con 

niveles de gobiernos cultural el diseño, 

creación y funcionamiento de la cámara 

de la cultura lojana y la Empresa Pública 

para el desarrollo cultural de Loja  

Art. 54. Funciones del GAD 

municipal. Promover y patrocinar 

las culturas, las artes, actividades 

deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del 

cantón 

28 Cultural  Casa de la Cultura 

Incentivar la libre creación 

artística y la producción, difusión, 

distribución y disfrute de bienes y 

servicios artísticos y culturales y, 

salvaguardar la memoria social y 

el patrimonio cultural para 

garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos culturales. 

La Casa de la Cultura Ecuatoriana 

Benjamín Carrión, es el espacio 

democrático inclusivo donde promueve 

y difunde las artes, letras, pensamiento 

nacional e internacional, patrimonio y 

otras manifestaciones culturales, 

mediante la gestión de bienes, 

productos, servicios culturales de 

calidad, para el disfrute, enriquecimiento 

y realización espiritual de la sociedad 

ecuatoriana.  

Art. 54. Funciones del GAD 

municipal. Promover y patrocinar 

las culturas, las artes, actividades 

deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del 

cantón 

29 CULTURAL  

Dirección de Acción Social 

Matilde Hidalgo-Consejo 

Provincial de Loja  

Incentivar la libre creación 

artística y la producción, difusión, 

distribución y disfrute de bienes y 

servicios artísticos y culturales y, 

salvaguardar la memoria social y 

el patrimonio cultural para 

garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos culturales. 

Su objetivo cubrir las necesidades más 

apremiantes de niños, adolescentes, 

mujeres, migrantes, ancianos y 

discapacitados del sector marginal. 

Art. 54. Funciones del GAD 

municipal. Promover y patrocinar 

las culturas, las artes, actividades 

deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del 

cantón 

30 Cultural 
Ministerio de Cultura y 

Patrimonio 

Incentivar la libre creación 

artística y la producción, difusión, 

distribución y disfrute de bienes y 

servicios artísticos y culturales y, 

salvaguardar la memoria social y 

El Ministerio de Cultura y Patrimonio 

ejerce la rectoría del Sistema Nacional 

de Cultura para fortalecer la identidad 

Nacional y la Interculturalidad; proteger 

y promover la diversidad de las 

Art. 54. Funciones del GAD 

municipal. Promover y patrocinar 

las culturas, las artes, actividades 

deportivas y recreativas en 
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el patrimonio cultural para 

garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos culturales. 

expresiones culturales; incentivar la libre 

creación artística y la producción, 

difusión, distribución y disfrute de bienes 

y servicios culturales; y salvaguarda de 

la memoria social y el patrimonio 

cultural, garantizando el ejercicio pleno 

de los derechos culturales a partir de la 

descolonización 

del saber y del poder; y de una nueva  

relación entre el ser humano y la 

naturaleza, contribuyendo a la 

materialización del Buen Vivir.  

beneficio de la colectividad del 

cantón 

31 Participación ciudadana  

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social - 

Loja.  

Articular y vincular las funciones 

básicas de los representantes 

barriales urbanos y rurales con la 

planificación del desarrollo y 

ordenamiento territorial de los 

niveles de gobierno involucrados 

Aplicar las funciones básicas de los 

Consejos Barriales y parroquiales 

urbanos las que establece el Código 

Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) en el artículo 307. 

Art. 54.- Función del gobierno 

autónomo descentralizado 

municipal: Implementar un sistema 

de participación ciudadana para el 

ejercicio de los derechos y la 

gestión democrática de la acción 

municipal. 

32 Participación ciudadana  Comandancia de Policía  

La Comandancia General es el 

órgano máximo de comando y 

administración de la Policía 

Nacional. Se ejerce a través del 

Comandante General. 

Gestionar la creación y coordinación de 

los consejos de seguridad ciudadana 

municipal con la participación de la 

Policía Nacional del Ecuador.  

Art. 54. Crear y coordinar los 

consejos de seguridad ciudadana 

municipal, con la participación de la 

Policía Nacional, la comunidad y 

otros organismos relacionados con 

la materia de seguridad, los cuales 

formularán y ejecutarán políticas 

locales, planes y evaluación de 

resultados sobre prevención, 

protección, seguridad y convivencia 

ciudadana 

33 Económico Ministerio de Turismo 

Incrementar mecanismos de 

prevención y atención a turistas 

que garanticen la seguridad y el 

bienestar turístico. Incrementar la 

regulación, registro, control de las 

diferentes actividades, 

Promover la creación y funcionamiento 

de organizaciones y empresas 

comunitarias de turismo 

Art. 54. Función municipal. 

Coordinación con los demás 

gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones 
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modalidades y servicios turísticos 

para establecer estándares 

adecuados de servicio a nivel 

nacional. 

asociativas y empresas 

comunitarias de turismo. 

34 Económico 
Unión Popular de Mujeres de 

Loja  

Promover procesos de desarrollo 

económico local en el sector de la 

economía social y solidaria para 

ayudar a las familias de escasos 

recursos económicos y capacitar 

a las madres en temas de belleza, 

manualidades, corte y confección, 

panadería, entre otras áreas.  

Promueve y consolida mecanismos de 

organización de las mujeres, a fin de 

potenciar y fortalecer acciones 

colectivas orientadas a cambios 

sociales, culturales, políticos, 

económicos, ambientales y familiares. 

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno. 

35 Económico 
Ministerio de Desarrollo Urbano 

y Vivienda (MIDUVI) 

Somos la entidad del Estado que 

ejerce la rectoría e 

implementación de la política 

pública de las ciudades, 

garantizando a la ciudadanía el 

acceso al hábitat seguro y 

saludable, a la vivienda digna y al 

espacio público integrador. 

Gestionar el acceso de la ciudadanía a 

viviendas de interés social en el territorio 

cantonal  

Art. 54. Función del GAD municipal. 

Implementar el derecho al hábitat y 

a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés 

social en el territorio cantonal 

36 Económico 

Banco de Desarrollo del 

Ecuador B. P. (Sucursal Zona 

Sur) 

Somos un banco público de 

desarrollo con enfoque social que 

impulsa la reactivación 

económica a través de productos 

financieros eficientes y 

sostenibles. 

Impulsar el desarrollo territorial 

sustentable y sostenible mediante el 

financiamiento de la inversión en 

infraestructura, servicios públicos y 

vivienda; así como la provisión de 

asesoría y asistencia técnica que 

permitan potenciar las capacidades de 

gestión de nuestros clientes al servicio 

de la ciudadanía.  

Art. 54. Prestar servicios que 

satisfagan necesidades colectivas 

respecto de los que no exista una 

explícita reserva legal a favor de 

otros niveles de gobierno, así como 

la elaboración, manejo y expendio 

de víveres; servicios de 

faenamiento, plazas de mercado y 

cementerios. 

37 Económico BAN Ecuador 

Ser la principal alternativa 

financiera para el desarrollo de los 

sectores productivos, con el más 

alto nivel de confianza, solvencia y 

socialmente responsables. 

Banco público de desarrollo que 

impulsa la inclusión, la asociatividad y la 

mejora de la calidad de vida de los 

micro, pequeños y medianos 

empresarios principalmente de agro 

negocios, comercio y servicios de los 

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 
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sectores rural y urbano popular; y de los 

grupos menos favorecidos, a través de 

la prestación de servicios financieros 

innovadores, eficientes, sostenibles y 

con enfoque social. 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 

38 Económico 
Ministerio de Industrias y 

Productividad (MIPRO) 

Tiene dentro de sus competencias 

impulsar las actividades de 

formación, capacitación, 

asistencia técnica, especialización 

y difusión de temas de calidad en 

bienes y servicios, que incentiven 

la productividad y competitividad. 

Impulsar las actividades de formación, 

capacitación, asistencia técnica, 

especialización y difusión de temas de 

calidad en bienes y servicios 

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 

39 Económico 
FEDES - UTPL (Fundación para 

el desarrollo empresarial)  

Es una organización no 

gubernamental sin fines de lucro 

cuya misión es impulsar el 

desarrollo socioeconómico y la 

innovación desde la región sur del 

Ecuador, a través del 

fortalecimiento de capital 

humano, impulso al 

emprendimiento y fomento de 

investigación científica con un 

enfoque humanista de equidad de 

género y respeto al medio 

ambiente. 

Impulsar el desarrollo socioeconómico y 

la innovación microempresarial en el 

Cantón Loja  

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 

40 Económico 

Hub de investigación y 

transferencia de tecnología de 

la UTPL 

Formalizar un convenio de apoyo 

y cooperación para dotar de 

investigación y transferencia de 

tecnología a la coordinación de 

desarrollo microempresarial 

Desde marzo de 2018, la UTPL es parte 

del convenio que permitió la creación 

del HUB Universitario de Innovación y 

Transferencia Tecnológica del Sur con 

la Secretaria de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

(Senescyt). La finalidad es aportar a la 

innovación, el emprendimiento y la 

transferencia de tecnología. 

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 
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41 Económico Cámara de Industrias  

Establecer convenio de 

cooperación entre ambas 

instituciones para buscar 

mecanismos de fortalecimiento 

del desarrollo productivo local  

La Cámara de Industrias de Loja está 

constituida y organizada por los 

productores industriales radicados en 

las provincias de Loja y Zamora 

Chinchipe, con la misión de representar 

sus legítimos intereses a nivel local, 

nacional e internacional; apoyar el 

desarrollo socioeconómico de las 

provincias de la región sur del Ecuador. 

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 

42 Económico Cámara de Comercio 

Establecer convenio de 

cooperación entre ambas 

instituciones para buscar 

mecanismos de fortalecimiento 

del desarrollo productivo local  

La Cámara de Comercio de Loja es una 

empresa del sector empresa del cantón 

y provincia de Loja. 

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 

43 Económico Cámara de la Pequeña Industria  

Establecer convenio de 

cooperación entre ambas 

instituciones para buscar 

mecanismos de fortalecimiento 

del desarrollo productivo local  

La Cámara de la Pequeña Industria de 

Loja es una entidad sin fines de lucro 

que ayuda al emprendimiento de la 

pequeña industria en nuestra ciudad y 

con ello el desarrollo económico de 

nuestra provincia, tiene como objetivos 

básicos: representar a los empresarios 

de la pequeña industria de Loja.  

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 

44 Económico Cámara de Turismo 

Establecer convenio de 

cooperación entre ambas 

instituciones para buscar 

mecanismos de fortalecimiento 

del desarrollo productivo local 

turístico 

La Cámara de Turismo de Loja, es una 

entidad de derecho privado, con 

personería jurídica integrada por los 

prestadores de servicios turísticos de 

Loja  

Art. 54. Funciones del GAD 

municipal. Regular, controlar y 

promover el desarrollo de la 

actividad turística cantonal en 

coordinación con los demás 

gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y 

funcionamiento de organizaciones 

asociativas y empresas 

comunitarias de turismo 
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45 Económico 

Federación Regional de 

Asociación de Pequeños 

Cafetaleros Ecológicos del Sur 

(FAPECAFES) 

Establecer convenio de 

cooperación entre ambas 

instituciones para buscar 

mecanismos de fortalecimiento 

del desarrollo productivo local 

turístico 

Comercializa asociativamente 

productos de calidad asegurando 

volúmenes requeridos por el mercado, 

aplicando procesos responsables 

ambiental y socialmente para lograr la 

sostenibilidad de la organización y el 

mejoramiento de la calidad de vida de 

sus socios. 

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 

46 Económico Cámara Artesanal de Loja  

Establecer convenio de 

cooperación entre ambas 

instituciones para buscar 

mecanismos de fortalecimiento 

del desarrollo productivo 

artesanal de Loja  

Alrededor de 400 socios en la provincia 

están vinculados a la cámara. Trabajan 

en la reagrupación de todos los gremios 

conformados luego por la libre 

asociación garantizada en la 

Constitución, pero que corresponden al 

sector artesanal. 

Art.54. Función del GAD municipal. 

Promover los procesos de 

desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención 

especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de 

gobierno 

47 Físico Ambiental Cuerpo de Bomberos de Loja  

Salvar vidas a través de la 

prevención y control de incendios, 

primeros auxilios, rescate básico, 

atención de otras emergencias, y 

apoyo comunitario  

Gestionar de manera articulada entre 

los dos niveles de gobierno servicios de 

prevención, combate y mitigación de 

incendios en el Cantón Loja 

Art. 55. Competencias exclusivas 

del Gobierno Autónomo Municipal. 

Gestionar los servicios de 

prevención, protección, socorro y 

extinción de incendios; y, SOCIAL 

48 Físico Ambiental 

Secretaría Nacional de Gestión 

de Riesgos (Coordinación Zonal 

7) 

Reducir el nivel de riesgos ante 

amenazas naturales y/o 

antrópicas. Incrementar las 

capacidades institucionales y 

sociales para la gestión de riesgos. 

Incrementar la efectividad de las 

acciones de respuesta ante las 

necesidades de la población 

afectada por emergencias o 

desastres. 

Convenios internos o externos 

institucionales para asesoría técnica, 

capacitación y fomento de proyectos 

orientados a la prevención, control y 

erradicación de riesgos de tipo biofísicos 

y sociales 

Art. 54. Funciones. Regular y 

controlar las construcciones en la 

circunscripción cantonal, con 

especial atención a las normas de 

control y prevención de riesgos y 

desastres 
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49 Físico Ambiental 
Ministerio del Ambiente, Agua, 

Transición Ecológica (MATE) 

Gestionar las zonas de protección, 

regeneración y recuperación 

ambiental del cantón  

Identificar, diseñar y mapear las áreas 

verdes urbanas como áreas especiales 

de conservación, importancia hídrica y 

de regeneración/recuperación de zonas 

deforestadas.  

Art. 54.- Funciones del GAD 

Municipal: Regular, prevenir y 

controlar la contaminación 

ambiental en el territorio cantonal 

de manera articulada con las 

políticas ambientales nacionales. 

Crear las condiciones materiales 

para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a 

la regulación del manejo 

responsable de la fauna urbana 

promoviendo el bienestar animal. 

50 Físico Ambiental 

Ministerio del Ambiente, Agua, 

Transición Ecológica 

(MATE)/Secretaría de Gestión 

de Riesgos  

Gestionar políticas de gestión del 

cambio climático para reducir la 

vulnerabilidad social, económica y 

ambiental frente a los impactos 

del cambio climático. 

Establecer medidas para controlar y 

mitigar el cambio climático 

Art. 54. Funciones del Gobierno 

Autónomo Municipal. Promover el 

desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial cantonal, 

para garantizar la realización del 

buen vivir a través de la 

implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de 

sus competencias constitucionales 

y legales. 

51 Físico Ambiental 
Ministerio del Ambiente, Agua, 

Transición Ecológica (MATE) 

Gestionar políticas de gestión del 

cambio climático para reducir la 

vulnerabilidad social, económica y 

ambiental frente a los impactos 

del cambio climático. 

Establecer medias de forestación y 

reforestación como estrategias para 

controlar y mitigar el cambio climático 

en cuerpos de agua urbanos como 

quebradas y riberas de ríos proveedoras 

de agua. 

Art. 55. Competencias exclusivas 

del GAD Municipal. Preservar y 

garantizar el acceso efectivo de las 

personas al uso de las playas de 

mar, riberas de ríos, lagos y lagunas. 

52 Físico Ambiental  
Ministerio del Ambiente, Agua, 

Transición Ecológica (MATE) 

Gestionar políticas para uso 

sostenible de los recursos 

naturales no renovables  

Realizar el EIA para regular, autorizar y 

controlar la explotación de materiales 

áridos y pétreos en lechos de ríos.  

Art. 55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Regular, 

autorizar y controlar la explotación 

de materiales áridos y pétreos, que 

se encuentren en los lechos de los 

ríos, lagos, playas de mar y canteras 
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53 Físico Ambiental  

Banco de Desarrollo del 

Ecuador B.P. (Financiamiento 

Nacional) 

Gestionar fondos económicos 

nacionales para diseñar, formular, 

monitorear y evaluar proyectos 

estratégicos de agua potable, 

depuración de aguas residuales y 

manejo de desechos sólidos  

Dotar de fondos económicos para 

desarrollar proyectos estratégicos de 

agua potable, depuración de aguas 

residuales y manejo de desechos 

solidos  

Art. 55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Prestar los 

servicios públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos 

sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que 

establezca la ley 

54 Físico Ambiental  

Banco Interamericano de 

Desarrollo/Corporación Andina 

de Fomento-CAF 

(Financiamiento Internacional) 

Gestionar fondos económicos 

internacionales para diseñar, 

formular, monitorear y evaluar 

proyectos estratégicos de agua 

potable, depuración de aguas 

residuales y manejo de desechos 

solidos  

Dotar de fondos económicos para 

desarrollar proyectos estratégicos de 

agua potable, depuración de aguas 

residuales y manejo de desechos 

sólidos  

Art. 55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Prestar los 

servicios públicos de agua potable, 

alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos 

sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que 

establezca la ley 

55 Físico Ambiental  

Banco de Desarrollo del 

Ecuador B.P. (Financiamiento 

Nacional) 

Gestionar fondos económicos 

nacionales para diseñar, formular, 

monitorear y evaluar proyectos 

estratégicos de agua potable, 

depuración de aguas residuales y 

manejo de desechos solidos  

Dotar de fondos económicos para 

desarrollar proyectos estratégicos de 

regulación, prevención y control de la 

contaminación ambiental por ruido y 

uso de plaguicidas en la producción de 

alimentos humanos.  

Art. 55. Competencias exclusivas 

del GAD municipal. Regular, 

prevenir y controlar la 

contaminación ambiental en el 

territorio cantonal de manera 

articulada con las políticas 

ambientales nacionales 

56 Físico Ambiental 

MAG 

Ministerio de Agricultura y 

Ganadería 

Somos la institución rectora y 

ejecutora de las políticas públicas 

agropecuarias, promovemos la 

productividad, competitividad y 

sanidad del sector, con 

responsabilidad ambiental a 

través del desarrollo de las 

capacidades técnicas 

organizativas y comerciales a los 

productores agropecuarios a nivel 

nacional con énfasis a los 

pequeños, medianos y los de la 

agricultura familiar campesina, 

Desarrollo sostenible del sector, 

aportando a la soberanía alimentaria y 

al posicionamiento de los productos 

agropecuarios ecuatorianos, con énfasis 

en los pequeños, medianos y los de la 

agricultura familiar campesina, en los 

mercados nacionales e internacionales, 

contribuyendo a mejorar la calidad de 

vida de los productores agropecuarios a 

nivel nacional. 

b) Ejercer el control sobre el uso y 

ocupación del suelo en el cantón; 
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contribuyendo a la soberanía 

alimentaria. 

57 Asentamientos humanos  
Instituto Nacional de Estadística 

y Censos (INEC) 

El Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos de Ecuador 

es la institución rectora de la 

estadística nacional de Ecuador, 

encargada de generar la 

recabación, compilación y 

visualización de los datos 

económicos, ambientales y 

sociodemográficos del país para 

la toma de decisiones en la 

política pública. 

 

Solicitar al órgano rector (INEC) 

información de la distribución 

demográfica del área urbano rural 

(amenazadas, dispersas), centros 

poblados, grupos históricamente 

excluidos.  

Art. 55. Promover el desarrollo 

sustentable de su circunscripción 

territorial cantonal, para garantizar 

la realización del buen vivir a través 

de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de 

sus competencias constitucionales 

y legales 

58 Asentamientos humanos  

Secretaría Nacional de 

Planificación (Planificación) 

AME 

CTUGS 

Dar asistencia técnica a los GAD 

de acuerdo a su competencia de 

Ordenamiento territorial. 

 

Establecer vínculos de la Secretaría 

Nacional de Planificación, AME, CTUGS, 

para la correcta aplicación de la 

normativa vigente. 

Art. 54. Funciones Municipales. 

Establecer el régimen de uso del 

suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de 

urbanización, parcelación, 

lotización, división o cualquier otra 

forma de fraccionamiento de 

conformidad con la planificación 

cantonal, asegurando porcentajes 

para zonas verdes y áreas 

comunales 

59 Asentamientos humanos  
Agencia Nacional de Tránsito 

del Ecuador (ANT) 

Contribuir al desarrollo del país a 

través de la planificación, 

regulación y control del transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial 

cumpliendo con los principios de 

equidad, de inclusión, libre 

movilidad y desarrollo sostenible. 

Fortalecer la movilidad, conectividad e 

infraestructura local 

Art. 55. Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte 

terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal 
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60 Asentamientos humanos  Cámara de la Construcción  

Fortalecer nuestra organización 

para generar progreso socio – 

económico, desarrollando la 

industria de la construcción; con 

responsabilidad social y ética 

empresarial. 

Su objetivo vincular a los constructores, 

desde el punto de vista económico, 

social, comercial, profesional y ético, 

propender al mejoramiento y 

tecnificación de los sistemas 

constructivos, mantener relaciones con 

todos los organismos nacionales, 

internacionales a fines a la industria de 

la construcción.  Fomentar el desarrollo 

y tecnológico sustentable de la industria 

de la construcción de la personas 

naturales y jurídicas que de ella se 

ocupen directa o  

indirectamente,  efectuar procesos de 

investigación de temas relacionados 

con la construcción y de la vivienda. 

Art. 55. Planificar, construir y 

mantener la infraestructura física y 

los equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la 

política pública, a través de 

convenio, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales 

podrán construir y mantener 

infraestructura física y los 

equipamientos de salud y 

educación, en su jurisdicción 

territorial 

61 Asentamientos humanos  Colegio de Profesionales 

Ser una organización gremial 

íntegra e incluyente, que fomenta 

y promueve el desarrollo de la 

arquitectura, de la calidad de vida 

de sus colegiados y de la 

comunidad. 

Asistencia técnica y capacitación 

Art. 55. Planificar, construir y 

mantener la infraestructura física y 

los equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de 

acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la 

política pública, a través de 

convenio, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales 

podrán construir y mantener 

infraestructura física y los 

equipamientos de salud y 

educación, en su jurisdicción 

territorial 
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62 Asentamientos humanos  EERSSA - Loja (Energía) 
Equipamientos y redes de 

interconexión energética 

Presenta el servicio público de energía 

eléctrica al consumidor final, a través de 

las actividades de Generación, 

Distribución y Comercialización, con alta 

Calidad, Confiabilidad y Seguridad.  

Art. 54. Promover el desarrollo 

sustentable de su circunscripción 

territorial cantonal, para garantizar 

la realización del buen vivir a través 

de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de 

sus competencias constitucionales 

y legales 

63 Asentamientos humanos Gobierno Provincial de Loja 

d) Elaborar y ejecutar el plan 

provincial de desarrollo, el de 

ordenamiento territorial y las 

políticas 

públicas en el ámbito de sus 

competencias y en su 

circunscripción territorial, de 

manera coordinada 

con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, y 

realizar en forma permanente, el 

seguimiento y rendición de 

cuentas sobre el cumplimiento de 

las metas establecidas; 

h) Desarrollar planes y programas de 

vivienda de interés social en el área rural 

de la provincia, 

respetando el lote mínimo y demás 

normativa urbanística del Gobierno 

Autónomo Descentralizado 

municipal o metropolitano. 

i) Promover y patrocinar las culturas, las 

artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la 

colectividad en el área rural, en 

coordinación con los gobiernos 

autónomos descentralizados de las 

parroquiales rurales. 

Art. 54. Promover el desarrollo 

sustentable de su circunscripción 

territorial cantonal, para garantizar 

la realización del buen vivir a través 

de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de 

sus competencias constitucionales 

y legales. 

Art. 55. Planificar, construir y 

mantener la vialidad urbana; 

64 Asentamientos humanos 
Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas MTOP 

El Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas, entidad rectora 

del Sistema Nacional del 

Transporte Multimodal, de 

ejecución y gestión de 

infraestructura estatal; 

implementa, controla y evalúa la 

política pública, fortaleciendo los 

servicios e infraestructura de 

transporte seguro y obra pública 

sostenible 

 El desarrollo estratégico del país, 

garantizando la conectividad, el acceso 

equitativo y la gestión de la 

infraestructura de obras públicas 

estatales y servicios de transporte 

multimodal. 

Art. 55. Planificar, construir y 

mantener la vialidad urbana; 
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5 Asentamientos humanos 

Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la 

sociedad de la información  

Desarrollo de las tecnologías de la 

información y comunicación en el 

Ecuador, que incluyen las 

telecomunicaciones, el espectro 

radioeléctrico, gobierno 

electrónico, simplificación de 

trámites y sociedad de la 

información, que emite normativa, 

políticas, planes y realiza el 

seguimiento y evaluación de su 

implementación, que regula y 

controla el sector postal, 

coordinando acciones con los 

actores de los sectores 

estratégicos para garantizar el 

acceso igualitario a los servicios y 

promover su uso efectivo, 

eficiente y eficaz, que asegure el 

avance hacia la sociedad de la 

información para el desarrollo de 

la población ecuatoriana. 

Gobierna todos los procesos necesarios 

para que los ciudadanos accedan y 

generen información y conocimiento, 

mediante el uso efectivo de las 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación; además de fortalecer el 

gobierno electrónico, la simplificación 

de trámites, el sector postal y sociedad 

de la información, en beneficio de los 

ciudadanos y del desarrollo socio 

económico del país. 

a) Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera 

articulada 

con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con 

el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, 

en el marco de la interculturalidad y 

plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad; 

Elaboración: Equipo de trabajo PDOT 2023-2027. 
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